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S U M A R I O

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Ley relativa a la contratación de bra
ceros en los trabajos agrícolas, y de
rogando el Decreto de 28 de Abril 
de 1931, la Ley llamada de términos 
municipales de 9 de Septiembre de 
dicho año, y el artículo 8.° de las 
disposiciones transitorias del Regla
mento de 6 de Agosto de 1932.—Pá
gina 1387.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Cádiz a D. Adolfo Silván 
Figueroa.—Página 1387.

iOtro nombrando Gobernádor civil de 
la provincia de Qádiz a D. Luis Ar- 
miñán Odriozola, que sirve igual 
carao en la de Córdoba.— Página
1387.

IOtro ídem id. id. de la provincia de 
Córdoba a D. José Gardoqui y Ur- 
danivia.—Página 1387.

¡D/ro disponiendo que durante la au
sencia del Ministro de Estado se en
cargue de la cartera de dicho Depar
tamento D. Juan José Rocha García, 
Ministro de Marina.—Página 1387.

¡Díro declarando servicio público na
cional la recolección de la próxima

\ cosecha.—Páginas 1387 y 1388.

Ministerio de la Guerra.

Decreto nombrando Inspector general
 ̂ Jefe de la segunda Inspección gene

ral del Ejército al General de divi
sión D. Miguel Núñez de Prado Sus- 
bielas, que actualmente manda la se- 
'ganda División orgánica. — Página
1388.

ptro determinando los que sé enten

derán por heridos en servicios de 
Aeronáutica, a los efectos del ar
tículo 10 de la Ley de 7 de Julio de 
1921.—Página 1388.

Ministerio de la Gobernación

Decreto dictando las medidas, que se 
insertant encaminadas al asegura
miento de la recolección de la pró
xima cosecha.—Páginas 1388 y 1389.

Ministerio de Obras publicas. *

Decreto autorizando al Ministro de 
Obras públicas para que requiera a 
la Compañía de los Ferrocarriles 
Andaluces a fin de que acepte la 
fórmula que se indica, cuya finali
dad es el estudio de su actual situa
ción económica# y creando una Co
misión con las facultades que se de
terminan.—Páginas 1389 y 1390.

Ministerio de Justicia.

Orden declarando en situación de ex
cedencia a D. Eugenio Vázquez Gun- 
dín, Registrador de la Propiedad de 
Santafé.—Página 1390.

Ministerio de la Guerra.

Orden disponiendo continúe en la si
tuación de disponible, en Ciudad 
Real, el Comandante de Infantería 
D. Pedro López Guerrero Portoca- 
rrero.—Página 1390.

Ministerio de la Gobernación.

Orden resolviendo la instancia que se 
indica de D. Manuel Egido Hernan
do, hermano del corneta que fué 
del Instituto de la Guardia civil, li
cenciado por inútil por demente, 
Pedro Egido Hernando. — Página
1390.

Otra concediendo el retiro a los Co
mandantes y Capitanes de la Guar

dia civil que figuran en la relacióm 
que se publica.—Página 1390.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden nombrando Profesores de tér
mino de Modelado y Vaciado de las 
Escuelas de Artes y Oficios Artísti
cos de Barcelona y Logroño a don 
Enrique Monjó Garriga y D. José 
Martínez Puertas, respectivamentet 
Página 1390.

Otra ídem id. id. de Dibujo lineal de 
las Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos de Madrid y Oviedo a don 
Luis Sala María y D. Enrique Belli
do Miguel, respectivamente. — PágU 
na 1391.

Otra disponiendo que para la labor 
examinadora los Catedráticos que se 
mencionan se trasladen a los Cen
tros que se indican.—Página 1391.

Otra aprobando el proyecto de obras 
en las Salas de Cerámica de Alcora 
y Retiro e instalación de vitrinas en 
las mismas, del Palacio de la Biblio
teca y Museos Nacionales. — Página
1391.

Otra disponiendo que por la Subsecre
taría de este Ministerio se publiquen 
en este periódico oficial aquellos 
Tribunales en que haya Catedráti
cos que no cuenten con el 20 por 
100 de los votos emitidos por sus 
compañeros para figurar como Vo
cales propietarios y suplentes, y dan
do un plazo de diez días para sus
tituir a los Vocales de referencia.— 
Página 1391.

Otra concediendo a los Profesores de 
Dibujo dependientes de este Depar
tamento autorización para asistir é  
la Asamblea que ha de celebrar en 
esta capital la Asociación de Profe
sores titulares de Dibujo durante los 
días 15 al 22 de Julio próximo.—- 
Páginas 1391 y  1392.

Otra declarando desierto el concurso 
anunciado para proveer la plaza de 
Profesor especial de Taquigrafía, 
Mecanografía y Ejercicios de Gra-



1386 30 Mayo 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 150
i

mática española de la Escuela Pro- 
fesional de Comercio de Las Palmas. 

r Página 1392.
'Otra disponiendo pase a la situación 

' de excedencia voluntaria D. Juan 
, Cuatrecasas y Arumí, Catedrático 

numerario *de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Sevilla.— 

, Página 1392,
Otra concediendo la excedencia volun- 

j taria a D. Rafael Collado Rodríguez, 
Oficial de Administración de terce- 

, ra clase de este Ministerio.—Pági- 
(' na 1392.
¡Otra ídem id. id. a D. Gertírdo Salva- 
* . dor Marino, Oficial de Administra

ción de tercera clase de este Depar- 
f lamento.—Página 1392.

Otra llamando la atención sobre el ex
tremo que se indica de las Faculta
des, Academias y demás entidades 
a quienes corresponda designar o 
pmponer Jueces para Tribunales de 
oposiciones a Cátedras universita- 

; ri%).—Página 1392.
Otra disponiendo que D. José María 

Nagués y Soler continúe en el cargo 
que en la iactualidad desempeña de 
Profesor de Lengua francesa del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za de Figueras— Página 1392.

Otra ídem se consideren creadas con 
carácter definitivo las Escuelas na
cionales que figuran en la relación 
que se inserta.—Páginas 1392 a 1395, 

Otra declarando desierto el concurso 
anunciado para proever la Cátedra, 
de Lengua latina del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Cue
vas del Almanzom, y que por la 
Subsecretaría se p r o c e d a  a anunciar 
de nuevo la provisión de la misma al 
tamo de concurso general de tras
lado.—Página 13$ 6.

 Ministerio de Obras públicas.
Orden disponiendo que el Consejero 

Inspector general del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y  
Puertos, D. Manuel Diez Sanjurjo, 
gire una visita de inspección a los 
Servicios de la Junta de Obras del 
puerto de Ceuta, así como a das ca
rreteras de que la Dirección faculta
tiva de la misma está encargada.—• 
Página 1396.

Ministerio de Traba jo, Sanidad
y Previsión,

!Orden disponiendo que el Jurado mix
to de Trabajo rural de Guipúzcoa 
quede incorporado, para efectos ad
ministrativos, a la primera Agrupa-

  cián de Jurados mixtos de San Se-
r  bastián.—Página 1396.
•iOtra ídem que el Jurado mixto de 

Obras públicas de Guadalajara que
de incorporado, para efectos admi
nistrativos, al de Trabajo rural de 
la expresada provincia. — Página 

- 1336.
Otra ídem quede constituida en la for

ma que se indica la representación 
patronal del Jurado mixto de Obras 

^ públicas de Guadalajara. — Página
' 139 6.
Otra concediendo a la Asociación pa

tronal de Comercio e Industrias, de
recho electoral para la designación 
de los Vocales patronos de la Sec
ción de yicJiw-teÁ u Corredores de

Comercio del Jurado mixto de Co
mercio en general de Vallctdolid.—■ 
Página 1396.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial el Reglamento para 
los Giiardaagujas, telegrafistas auto
rizados a Jefes de estación, de la 
Compañía del Ferrocarril de Valen
cia a Villanueva de Castellón.—Pá
ginas 1396 y  1397.

Otra ídem id. id. el Reglamento de 
Guardafrenos de la Compañía de 
Tranvías y Ferrocarriles de Valen
cia.—Páginas 1397 y 13 98.

Otra nombrando a D. Valentín de Ri- 
vas Larranz Vicepresidente de la 
Agrupación de Jurados mixtos de 
Ceuta.—Página 1398.

Otra ídem para la plaza de Adminis
trador del Preventorio de San Mar
tín de Trevejo (Cáceres) a D. Carlos 
Herrera Qrgaz, funcionario adminis
trativo sanitario de la Dirección ge
neral de Sanidad.—Página 1398,

Otra disponiendo que D. José Merino 
Hompanera, Médico Jefe del Dispen
sario Antituberculoso de Cáceres, 
cese en el destino de Médico ayu
dante del citado Dispensario.— Pá-- 
gina 1398.

Otra resolviendo el escrito que se in
dica elevado a este Departamento 
por la Conferencia permanente de 
Asociaciones de Navieros.—Páginas 
1398 y 1399.

Otra disponiendo que D. Jasé M. Ruiz 
Manent, Delegado de España en la 
LXVII reunión del Consejo de Ad
ministración de la Oficina Interna
cional de Trabajo, se encuentre en 
Ginebra el día 31 del mes actual, 
siéndole de abono las dietas que se 
ind iean.—Página 1399.

Otra resolviendo el concurso-oposición 
convocado para proveer 35 plazas 
de Enfermeras Visitadoras de los 
Centros de Higiene Infantil.—Pági
nas 1399 y 1400.

Otra nombrando a doña Concepción 
Bermúdez-Reina y Maddriaga Enfer
mera Visitadora para los servicios 
del Centro de Higiene Infantil de 
Madrid.—Página 1400.

Otra resolviendo la instancia que se in
dica del Presidente de la Federa
ción Nacional de Colegios Oficiales 
de Practicantes.—Página 1400.

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden autorizando la celebración de 
una Asamblea general de los Ayu
dantes Industriales.—Página 1400.

Otra confiriendo los destinos de Ayu
dantes Industriales qüe se indican a 
los señares que se mencionan.-—Pá
gina 1400.

Otra convocando a examen a los Ce
ladores de Policía minera y Deli
neantes de minas para ingresar en el 
Cuerpo de Ayudantes de minas.— 
Páginas 1400 y 1401.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .—Rectif icación a la Orden cir
cular de esta Presidencia de 26 del 
actual, insería en la Ga c e t a  del 29* 
Página i  401.

J u s t i c ia .— Subsecretaría. —  Anuncian?

do a concurso ¡a provisión de una 
plaza de Magistrado, vacante en la 
Audiencia provincial de Hiielua.— 
Página 1401.

Tribunal de oposiciones al Cuerpo de 
Aspirantes al Ministerio fiscal.—De* 
clarando admitidos a referidas opo* 
siciones a los aspirantes que se men- 
c i o nan.—Página 1401.

T r ib u n a l  S u p r e m o .—  Secretaría.—  Re
lación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Contenciosoadmmisíra* 
tivo—Página 1401.

M a r i n a .— Subsecretaría de la Marinaj 
civil.—Disponiendo se. convoque un 
concurso de traslado para proveer, 
las plazas de Ayudantes de Labora
torio en Vigo, y de Encargado del 
Vivero de experiencias del Parque 
de Miticultura del puerto de Barce
lona.—Página 1403.

Recordando a los funcionarios del 
Cuerpo de Servicios marítimos pro* 
cedentes de la Armada, que en mGN 
ñera alguna podrán presentarse en 
los actos oficiales o semioficiales a 
que asistan por razón de sus cargos, 
vistiendo el uniforme militar del 
Cuerpo de su procedencia.—Página 
1403.

H a c ie n d a .— Dirección general de Adua
nas.— Introduciendo las modifica
ciones que se insertan en la relación.. 
publicada con fecha 16 de Octubre 
de 1930, con arreglo al artículo 33 
del Reglamento de Aduanas vigente„ 
Página 1403..

Dirección general de la Deuda y Clâ  
ises pasivas.— Anuncio relativo di ex* 
iranio de cupones de Deuda al 5 par, 
100, emisión de 1917.—Página 1403̂

Delegación del Gobierno en el Banco: 
de Crédito Industrial.—Auxilio a las 
Industrias. — Petición de D. Aníbal 
de Tena de las Rubias de auxilioi 
para la industria que se determina, 
Página 1403.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Administración. — Prorrateo■ entre: 
los Ayuntamientos que se indican 
de la cantidad concedida por ¡ubi* 
lación a D. Sixto Pescador Garcillán,, 
Secretario que fue del Ayuntamien* 
to de Añe (Segóvía).— Página 1403*

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría* 
Anunciando haber sido admitidos, 
los aspirantes que se indican a 
oposiciones, turno de Auxiliares, d 
una Cátedra de Derecho civil de lq 
Facultad de Derecho de la Unwersi* 
dad de Murcia.—Página 1403.

Disponiendo se considere variada cil
la forma que se indica:■ la camposi* 
cien de los Tribunales de oposicio* 
nes a Cátedras de Instituios,—Pági* 
na 1404, I

Nombrando a doña Enriqueta Ollvet 
Beienguer para el cargo de Secreta* 
rio del Colegio subvencionado de 
ganda enseñanza de Andújar.—Pá* 
gina 1405.

Anunciando a concurso general de 
traslado la provisión de kt plaza de 
Catedrático de Lengua latina, va- 
cante en el Instituto Nacional de 
ganda enseñanza de Cuevas del M* 
■manzora.—Página 1405.

Dirección general de Primera enseñan
za.—Accediendo a las permutas que 
se mencionan de las Maestras de 
Tmjülo (Cáceres) y Solana de Be* 
[ar^f Avila).—-JPáaina 1405.,
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Recordando a los organismos oficiales 
dependientes de la misma y a los 
Maestros nacionales qm  ¡as únicas 
denominaciones de las plazas que 
integran, el Magisterio Nacional son, 
es pee ifiea men te, las que se indican. 
Página 1405.

Concediendo la excedencia a la Maes
tra doña Eduardo Teresa Brieva Buiz 
y al Maestro D. Ramón Pares San- 
mar tí.— Página 1405.

Dirección general de Bellas Artes» —  
Notas bibliográficas de obras impre
sas en castellano en el extranjero que 
desea introducir en España el Ceñ
ido Internacional de Enseñanza. —■ 
Página 1405,

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica.— Anunciando a 
concurso de traslado la provisión de 
la Cátedra de Inglés, vacante en la 
Escuela profesional de Comercio de 
Sevilla.— Página 1406.

Concediendo un mes de Ucencia por 
enfermo a D. José Hueso Hacías, Ca
tedrático de la Escuela de Altos Es- 
nidios Mercantiles de La Coruña.—  
Página 1406.

Disponiendo se repita la votación para 
¡a designación de los dos Vocales y  
dos suplentes que han de formar el 
Tribunal de oposiciones para pro
veer 25 plazas de Profesores auxilia
res numerarios de Dibujo lineal, va

cantes en las Escuelas de Artes y  
Oficios Artísticos.— Página 140*6.

Idem id. id. para proveer nueve plazajs 
de Profesores auxiliares numerarios, 
de Modelado y Vaciado, vacantes en 
las Escuelas de Artes y  Oficios Ar
tísticos.— Página 1406.

Academia de Bellas Artes de San Fer
nando.— Disponiendo que los Aspi
rantes a la Pensión Piquer, que se  
mencionan, se presenten el día 7 del 
próxim o mes de Junio, a las siete de 
¡a tarde.— Páginai 1406.

O b r a s  p ú b l ic a s .— D irección general de 
Obras Hidráulicas.— Autorizando al 
Ayuntamieto de Oviedo para reali
zar las obras del aprovechamiento 
de aguas que se indica. —  Página 
1406.

T r a b a j o , Sa n id a d  y  P r e v i s ió n .— Sub
secretaría de Sanidad1 y Asistencia 
pública.— B elación de los aspirantes 
convocados para proveer la plaza de 
Médico radiólogo del Hospital Sana
torio Iturralde, y estado en que se 
encuentran sus documentaciones.—■ 
Página 1407.

Nombrando- el Tribunal para que las 
Enfermeras Visitadoras que posean 
títulos obtenidos en Escuelas oficia* 
les en el extranjero, puedan realizar 
la prueba de aptitud.— Página 1407,

A g r ic u l t u r a . — Dirección generái de 
Ganadería e Industrias Pecuarias.—̂

1
R ectificación a la Orden de 14 del 
actual (Ga c e t a  del 18) por la que s 
adjudicaba las obras del Pabellón^ 
Sala de incubación de la Estación V 
Pecuaria de Santander. —  Página 1 
1408. |

In d u s t r ia  y  C o m e r c io .— Dirección ge-? 
neral de Minas y Combustibles.*-^ 
Disponiendo que durante el próxfefl 
mo mes de Junio rijan los m ism os 
precios vigentes en el corriente paré  
la venta del plomo en barra y sus 
elaborados y  para la compra del plo
mo viejo.— Página 1408.

Personal.— Anunciando hallarse vacan
te la plaza de Jefe del Negociado se
gundo de la Sección de Minas e In
dustrias Metalúrgicas.— Página 1408.

C om unicacion es. — Dirección general 1 
de Telecomunicación.—Haciendo ex- í  
tensivas a los Porteros civiles que\ 
haydn prestado servicios en Telégrad 
fos las disposiciones primera y qiiin-\ 
ia de la Orden de 22 de Marzo (Ga-í 
c e ta  del 24) por la que se convocad  
oposiciones para proveer cien plazasj 
de alumnos de la Sección de Oficia
les de Telégrafos de la Escuela Ofi
cial de Telecomunicación.— Págincd 
1408.

A n e xo  ú n ic o . —  B o l sa . —  Su b asta s . —■«' 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— An u n A 
cios de pr evio  pago .— E d ic to s .— C ua-
OTOS ESTADÍSTICOS. í

MINISTERIO- DE TRABAJO SANIDAD  
Y PREVISION:

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

> E Y
Artículo único. Cuando los patronos 

que necesiten emplear braceros en los’ 
trabajos agrícolas no acudan a los Re
gistros u Oficinas de colocación obre
ra, regulados por la Ley de 27 de No* 
yiembre de 1931 y su Reglamento de 
6 de Agosto de 1932, y  contraten tra
bajadores forasteros, habrán de hacer
lo siempre a base de jornales no infe-f 
¡riores a los establecidos por los orga-? 
nismos oficiales de trabajo competentes,' 
para ello, y a falta de éstos y  en de
fecto también de lo fijado en pactos co
lectivos, a los que rijan para trabajos 
iguales en la localidad más próxima 
en que tales organismos funcionen.

En el trabajo de los niños se obser
vará lo legislado sobre el mismo.

De las denuncias por infracción de 
lo preceptuado en este artículo cono-1 
cerán los respectivos Jurados mixtos 
del Trabajo rural, quedando derogados 
&1 Decreto de 28 de Abril de 1931, Ley 
de la República de 9 de Septiembre 
del propio año y el artículo 8.° de laS 
disposiciones transitorias del Regla

mento de 6 de Agosto de 1932, y  todo1 
cuanto resulte dispuesto en oposición 
a lo preceptuado en esta Ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid a veintiocho de Mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
¿21 Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión’*

José Estadella Arnó.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de (Gobernador civil de la pro-: 
yincia de Cádiz ha presentado D. Adol
fo  Silván Figueroa.

Dado en Madrid a veintisiete de Ma
yo de mil novecientos treinta y  cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
R icard o  Sam per Ibáñ ez,

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Cádiz a D. Luis Air-’

miñán Odriozola, que desempeña igual 
cargo en la de Córdoba.

Dado en Madrid a veintisiete de Ma
yo de mil ¡novecientos treinta y  cuatro."
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo d© Ministros, 
R ica rd o  Sam per Ibáñ ez. i

De acuerdo con el Consejo de Minis-i 
tros,. [

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Córdoba a D. José 
Gardoqui y  Urdanivia.

Dado en Madrid a veintisiete de Má-̂  
yo de mil novecientos treinta y cuatro^ 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES!

El Presidenta del Consejo de Ministro*,
R icardo  Sa m p e r  I b á ñ e z .

A propuesta del Presidente del Cofi-* 
se jo de Ministros,

Vengo en disponer que durante la| 
ausencia del Ministro de Estado se en
cargue de la cartera del referido De
partamento el Ministro de Marina, don 
Juan José Rocha García.

Dado en Madrid a veintiocho de Ma-\ 
yo de mil novecientos treinta y cuatro*

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo d©

R icard o  Sam per Ibáñez.

Entre los diversos fines que a! Es
tado están atribuidos,, ninigimo supera 
en el orden material al de proteger y 
fomentar la riqueza del país.

El exponente más auténtico de est#
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(riqueza se halla en el volumen e im
portancia de los productos de la tie
rra que, merced principalmente al es
fuerzo del pueblo trabajador, se reco
lectan anualmente.

Esa recolección constituye, para el 
obrero, trabajo remunerador en el ve
rano y posibilidad de sosiego en el 
invierno; para el patrono, recupera
ción del -capital invertido, premio al 
esfuerzo realizado y estímulo para 
nuevas empresas; para el comercian
te, base de su actividad fecunda; para 
el industrial, materia prima de su fun
ción transformadora; para el consu
midor, normalidad én su medio de vi
da; para la Hacienda pública, posibi
lidades crediticias, y para el pueblo 
español, en su acepción genérica,, con
servación y fomento de la riqueza na
cional, que es, en definitiva, base y 
sustento de su tranquilidad y de su 
yida.

Pues bien; si la recolección de la 
próxima cosecha, por las razones apun
tadas, representa una suprema mani
festación de interés público, es evi
dente que las tareas que integran esa 
'recolección constituyan modalidades 
¡ejemplares de un fundamental servicio 
jpúblico nacional.

La declaración de este servicio pú
blico tiende, pues, a librar de daños 
Irreparables a la economía nacional, 
puya defensa pertenece a un orden su
perior al de los singulares intereses 
fie patronos u obreros, correspondien
do a todos por igual reconocerla y 
^catarla, para que garantice a los se
gundos la paz de un jornal seguro, 
¡fuéra de los extravíos a que puedan ser 
conducidos inconsciente o maliciosa- 
fciente, y para que impida toda clase 

¡ de excesos egoístas por parte de los 
jpatronos que por su condición están 

; llamados a dar ejemplo de respeto a la 
j Bey.

Fundado en las' consideraciones ex
puestas, de conformidad con el Con
cejo de Ministros y a propuesta de su 
Presidente,
. .Vengo en decretar lo que sigue:

Artículo 1.° Se declara servicio pú
blico nacional la recolección de la 
próxima cosecha.

Artículo 2.° Por los Ministerios de 
la Gobernación, de Trabajo, Sanidad y 
Previsión y Agricultura,*se dictarán las 
disposiciones necesarias para la ejecu- 

; ción y el cumplimiento de este De- 
| creto.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Itfayo de mil novecientos treinta y cua- 
Éro.
8IICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

XI Presidente del Consejo de M inistros,
R ic a r d o  S a m f e r  I b á ñ e z .

MINISTERIO D E _L A  GUERRA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gue> 

rra,
Vengo en nombrar Inspector gene

ral, Jefe de la segunda Inspección ge
neral del Ejército, al General de divi
sión D. Miguel Núñez de Prado Sus- 
bielas, que actualmente manda la se
gunda División orgánica.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro do la Guerro,
D ie g o  H id a l g o  y  D u r a n -.

A fin de evitar las dudas que sugie
re la interpretación del artículo 10 de 
la Ley de 7 de Julio de 1921, a pro
puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. A los efectos del ar

tículo 10 de la Ley de 1 de Julio de 
1921, se entenderá por heridos en ser
vicio de Aeronáutica a los que sean en 
accidentes ocurridos durante la perma
nencia en el aire o en el despegue, ate
rrizaje o amaraje, formando parte de 
la tripulación del apa tato o como pa- 
sajerQ en funciones del servicio.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro de la  Guerra,
D ie g o  H id a l g o  y  D u r á n .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
Declarado por el Gobierno servicio 

público la recolección de la próxima 
cosecha, por afectar no sólo al interés 
de la producción, en su doble sentido 
patronal y obrero, sino también al de 
los consumidores, y, en general, a la 
necesaria defensa de la economía na
cional, resulta obliga/Ja la adopción de 
aquellas medidas que mejor conduz
can al aseguramiento de tal servicio, 
acomodadas al estado circunstancial 
de alarma establecido en virtud del 
Decreto de 25 del mes actual.

Todo ello con objeto de prevenir, y 
en¡ su caso frustrar, así los extravíos 
a* que puedan ser conducidos los obre
ros que tan necesitados se hallan de la 
paz de un jornal seguro, como de los 
excesos egoístas que pudieran turbar 
el sentido del deber én. algunos cairo-

nos, llamados por su condición a dar 
ejemplo de respeto a la Ley.

Tales motivos y consideraciones y 
el obligado empeño de librar de daños 
irreparables a la economía nacional, 
cuya defensa pertenece a un orden su
perior a patronos y a obreros que a 
todos corresponde reconocer y acatar, 
justifican que, por acuerdo del Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
la Gobernación,

Venga en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Declarado servicio pú

blico la recolección de la cosecha pen
diente, quedan prohibidos, a tenor riel 
párrafo diez del artículo 28 de la Ley 
de 28 de Julio de 1933, todos los pa
ros o huelgas que afecten a las labo
res de recolección que se produzcan 
o intenten dentro del territorio nacio
nal, ya resulten anunciados o no con 
anterioridad al día de hoy, los cuales 
paros o huelgas tendrán el carácter 
de ilegales para todos los efectos de 
dicha Ley.

Artículo 2.0 Los patronos que in
fringieren en sus contratos con los 
obreros o en la fijación o pago de sa
larios alguna de las disposiciones de 
las Ordenes del Ministerio de Traba
jo de 24 dé Febrero último y 18 de 
Mayo actual, o la Ley de 28 del pro
pio mes corriente o paralizaren mali
ciosamente o con propósito de coac
ción o dé lucro las labores de recolec
ción, se considerarán incursos en las 
sanciones de la ley de Orden público 
■—incluso las de multa, detenciones, re
gistros y cambio de domicilio—, que 
les serán impuestas con todo rigor por 
la Autoridad gubernativa, sin perjui
cio de que conozcan de las infraccio
nes, cuando proceda, los Tribunales 
de Urgencia.

La cuantía de las multas que se les 
imponga será proporcionada a la gra
vedad de la falta y a la . fortuna de la 
persona responsable.

Artículo 3.° Los Gobernadores ci
viles prohibirán o suspenderán toda 
clase de reuniones, manifestaciones y 
propagandas encaminadas de manera 
directa o indirecta a impedir la,s labo
res de recolección normal fie las co
sechas pendientes o a suscitar o man
tener huelgas que las perturben.

Be igual modo emplearán todas las 
medidas que autorizan los capítulos 2.° 
y 3.° de la Ley de 28 de Julio de 1933 
—incluso las de multa, detenciones, re
gistros y cambios de domicilio—contra 
los que, por actos directos o indirec
tos, positivos o negativos, o por medio, 
de propaganda, pretendiesen contribuir 
a la declaración o mantenimiento de 
huelgas o paros o incurran en cual- 
quier infracción de la ley de Orden
público o de las demás fhsDosicÍQUiifC‘'

(
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concordantes; todo ello sin perjuicio 
de la actuación, en su caso, de los Tri- 
ibunales de Urgencia.

Artículo 4.° ío d o s  los periódicos y 
demás impresos que se publiquen en 
el territorio nacional quedarán some
tidos a la previa censura en cuanto 
afecte a los artículos, anuncios, comen
tarios, informaciones o propagandas 
que de manera directa o indirecta pre
paren, fomenten, exciten o auxilien 
¡huelgas o paros en los trabajos agrí
colas. 1

Para evitarse las molestias consi
guientes a lo prevenido en el párrafo 
¡anterior, los Directores de diarios y de
más publicaciones periódicas podrán 
prescindir de someter los impresos a 
la previa censura siempre que dos ho
ras antes, cuando menos, a su publica
ción, dirijan a la Autoridad guberna
tiva un oficio, debidamente autorizado 
por ellos, donde consignen la declara
ción solemne de que el periódico no 
contiene suelto alguno que contribuya 
en forma directa.o indirecta al anun
cio o propaganda de huelgas o paros, 
en el campo.

Si, no obstante dicha declaración, re
sultasen infringidas por el periódico 
las disposiciones de este artículo, la 
Autoridad gubernativa procederá inme
diatamente a imponer una multa hasta 
la suma de 10.000 pesetas o la suspen
sión del periódico, según la gravedad 
de la infracción.

Artículo 5.° Los Gobernadores civi
les procurarán que la ejecución de to
das estas medidas se ajuste a un sen
tido humano de justicia y de sereni
dad, pero empleando al propio tiempo 
toda la rapidez y energía que deman
de el interés público.

Los propios Gobernadores c i v i l e s  
atenderán a que las presentes dispo
siciones lleguen a conocimiento de lo 
dos los pueblos de España, para lo cual 
obligarán a los.Alcaldes a que las fijen 
«n lugar fácilmente visible para todos 
los vecinos.

Asimismo velarán porque las Auto
ridades que de ellos dependan proce
dan con el mayor celo y diligencia a 
la denuncia y persecución de los cul
pables de infracciones de la ley de 
Orden público en relación con las pre
sentes disposiciones, imponiendo con 
celeridad las sanciones máximas contra 
aquellas Autoridades que mostraren mo
rosidad o infidencia en el cumplimiento 
de sus deberes.

Artículo 6.0' El presente Decreto co
menzará a regir desde su publicación 
fen la Gaceta y se aplicará mientras 
subsista el estado de alarma o de pre
vención, en la medida correspondiente

cada una de estas situaciones.

Dado en Madrid a veintinueve de Ma
yo de mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALaZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s o .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO
La Compañía de ferrocarriles An

daluces, por conducto de la respecti
va Comisaría del Estado, se ha dirigi
do al Ministerio de Obras públicas 
haciendo patente la crítica situación 
que atraviesa, al extremo de no po
derse enfrentar con atenciones para 
ella inexcusables, manifestaciones que 
corroboran los datos y estudios de su 
estado de Tesorería, según los cuales 
el déficit de Tesorería durante el pri
mer cuatrimestre del año en curso su
pera la cifra de siete millones de pe
setas.

Es tal la situación de la Compañía 
de ferrocarriles Andaluces, que no ha 
podido abonar a las del Norte y 
M. Z. A., no obstante los requerimieiiT 
tos de éstas, los adeudos que por cam
bio de material tiene pendientes.

De la exposición de estos anteceden
tes se infiere la dolorosa conclusión de 
que tales dificultades se irán acrecen
tando progresivamente en términos de 
no poder llegar, en plazo relativamen
te próximo, a satisfacer las más apre
miantes exigencias de la explotación 
de sus servicios, que, por revestir el 
carácter de públicos, implicarían gra
ves daños para la economía nacional.

La angustiosa situación de la Com
pañía de Andaluces no puede pasar in
advertida para, el Gobierno, a quien 
asiste el deber de remediarla; pero, 
de otra parte, luego de acudir en au
xilio de la misma con la urgencia que 
el caso requiere y en tanto se estudian 
las medidas que definitivamente ha
yan de adoptarse, el Estado se halla 
en la inexcusable obligación de exigir 
las máximas garantías al tutelar, no 
sólo el empleo de las sumas que con 
carácter accidental y urgente se ha
yan de entregar ahora, sino también 
respecto a las que fueron anticipadas 
en respetable cuantía para invertirse 
en obras de compra y adquisición de 
material fijo y móvil por la Compañía.

A este fin y con carácter provisional 
ha de constituirse una Comisión que 
actuando por delegación expresa del 
Ministerio de Obras públicas en la 
gestión de la Compañía de ferrocarri
les Andaluces cerca de su Consejo de 
Administración y de los elementos di- 
vW ivos de la misma, estudie a fondo

la situación financiera y las causas 
que la motivan, elevando al Gobierno 
en un plazo máximo de tres meses 
las posibles soluciones que proceda 
adoptar con carácter definitivo para 
regular las relaciones del Estado con 
la red ferroviaria de la Compañía men
cionada.

Esta Comisión ha de estar investida 
de las más amplias facultades y auxi
liada en sus trabajos por el personal 
adscrito a la Comisaría del Estado epk 
la Compañía, cuya función interven 
tora permanente subsiste en toda su 
integridad.

En atención a las razones expues
tas, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 

de Obras públicas para que requiera a 
la Compañía de ferrocarriles Andalu
ces a fin de que acepte la fórmula que 
a continuación se indica, cuya finali
dad es el estudio de su actual situa
ción económica, a cuyo efecto se créa 
una Comisión compuesta por un Pre
sidente, qué lo será él Comisario del 
Estado en dicha Compañía; y cüátró 
Vocales designados por el Ministro de 
Obras públicas, que intervendrá con 
carácter provisional la Compañía de 
ferrocarriles Andaluces, actuando cer
ca del Consejo de Administración y de 
los Organismos directivos de aquélla, 
por delegación expresa del Ministro 
de Obras públicas, con las siguientes 
facultades:

a) Intervendrá la gestión econó
mica y financiera de la Compañía a fin 
de lograr que los productos de la ex
plotación se apliquen a los fines pro
pios de ésta.

b) Asistirá con voz y voto a las 
reuniones de los Organismos adminis
trativos de la Compañía.

c) Someterá al Ministerio de Obras 
públicas aquellas medidas urgentes 
que en relación con la explotación en
tienda que deban ser implantadas en 
beneficio de aquélla y del buen servi
cio del ferrocarril.

Artículo 2.° La Comisión que se 
nombre deberá realizar un estudio a 
fondo de la situación actual de la 
Compañía de ferrocarriles Andaluces 
y de sus probables causas, proponien
do *ai Gobierno en el plazo máximo de 
tres meses, las medidas que con ca
rácter definitivo deberán adoptarse en 
relación con la red de la expresada 
Compañía.

Artículo 3.° Los gastos de oficina, 
desplazamiento de personal, etc., que 
el funcionamiento de 4a mencionada 
Comisión origine, serán abonados con 
cargo al capítulo de Improvistas qu©
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-Jftgura «n la distribución del Plan de 
©bras de mejoras aprobado para el ac- 
Jual año,

i Dado en Madrid a veinticinco de 
Mayo de mil novecientos treinta y; 
cuatro,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
JD1 Ministro de Obras públicas,
i R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río.

MINISTERIO DE JUSTICIA.
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación en 
la que D. Eugenio Vázquez Gundín, 
Registrador de la Propiedad de San- 
tafé, de segunda clase, manifiesta con
curre en él la incompatibilidad de ser 
Diputado a Cortes y optar por dicha 
representación parlamentaria,

Este Ministerio ha acordado decla
rar al expresado Registrador en situa
ción de excedencia en las condicio
nes que establece la Ley de 8 de Abril 
de 1933.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Mayo de 1934'.

; VICENTE CANTOS- FIGUEROLA
Señor Director -general de los Regis- 

i tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

ORDEN
E x c m o . Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Comandante de Infante
ría D. Pedro López Guerrero Porto- 
carrero, que ha cesado a las órdenes 
del General de división D. Gonzalo 

\Queipo de Llano y Sierra, continúe 
en la situación de disponible en Ciu
dad Real, con arreglo al apartado A)' 
del artículo 3.° del Decreto de 5 de 
Enero de 1933 (D. O. núm. 5),

1 Lo comunico a V. E* para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28 
de Mayo de 1934.

■ DIEGO HIDALGO
JSeñor General de la primera División 

orgánica, Señor Interventor central 
de Guerra.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la información tes

tifical instruida a instancia de D. Ma
nuel Egido Hernando, hermano del 
•corneta que fué del Instituto de la

Guardia cíivil, licenciado por haber si
do declarado inútil por demente, Pe
dro Egido Hernando, para venir en 
conocimiento del derecho que le asis
ta al percibo de la pensión de 2,50 pe
setas diarias que para alimentos de 
los alienados otorga la Orden circu
lar del Departamento de Guerra, de 5 
de Noviembre de 1920 (C. L . número 
497), y que solicita el primero,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
cuanto preceptúa la Orden circular 
antes citada, y de acuerdo también 
con el dictamen emitido por la Ase
soría jurídica del mismo, ha resuelto 
conceder el derecho a percibir la pen
sión de 2,50 pesetas diarias a D. Ma
nuel Egido Hernando, Maestro Herra
dor, perteneciente al Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército, con destino 
en el 12.° Regimiento de Artillería Li
gera (Logroño), para que atienda a la 
manutención y cuidados de su herma
no Pedro, corneta licenciado de la 
Guardia civil; pero estando destinada 
dicha pensión a la alimentación del 
incapacitado, será requisito previo in
dispensable la constante justificación 
de encontrarse el demente viviendo en 
el-domicilio del hermano perceptor de 
la pensión y recibiendo la asistencia 
debida; cesando en el percibo de la 
misma tan pronto como se compruebe 
que el demente no disfruta de los be
neficios que se conceden.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y a fin de que sea trasladada 
la presente Orden a la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas del 
Estado, a los efectos que correspon
dan. Madrid, 25 de Mayo de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO 

Señor Inspector general de la Guardia
í xttT

Excmo. Sr.: Vistas las instancias 
promovidas por los Comandantes y  
Capitanes de la Guardia civil que se 
expresan en la siguiente relación, la 
cual comienza con D. Antonio de Toro 
Durio y termina con D. Pablo Incera 
Vidal, acogiéndose al Decreto de 23 
de Marzo último (Ga c e t a  núm. 84), cu
yos beneficios se ampliaron por el de 
23 de Abril próximo pasado (Ga c et a  
número 114), en súplica de que se les 
conceda el retiro con arreglo a los De
cretos de 25 y 29 de Abril de 1931, 

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a los deseos de los recurrentes, los 
cuales disfrutarán en su nueva situa
ción el haber pasivo a que tienen de
recho, según los Decretos últimamente 
mencionados y disposiciones posterio
res complementarias, que percibirán, 
a partir de 1.® de Junio próximo', por 
las Pagadurías de la Dirección genera!

de 3a Deuda y Clases pasivas y De]e-I 
gaciones de Hacienda que se indican 
en la indicada relación, y fijarán su' 
residencia en los puntos que también] 
se consignan.

Lo digo a V. E. para su conocimienw 
io y cumplimiento. Madrid, 28 de,Ma-i 
yo de 193-4. (

RAFAEL SALAZAR ALONSO
Señor Inspector general de la Guardia1

civil.

RELACION QUE SE CITA 
Comandantes.

D. Antonio de Toro Durio, Delega- 
ción de Hacienda de Jaén, por fijar] 
su residencia en Martes, de la misma 
provincia.

D. Antonio Lafuente González, Dele-i 
gación de Hacienda de Málaga, por fb 
jor su residencia en dicha capital.

Capitanes.
D. Daniel Sánchez Olaechea, Paga

duría de la Dirección general de la: 
Deuda y Clases pasivas, por fijar su 
residencia en Madrid.

D. Antonio Colina Sebastián, Dele
gación de Hacienda de Barcelona, por, 
fijar su residencia en dicha capital.

D. Federico Durán Gallui, Delega
ción de Hacienda de Huesca-, por fijar, 
su residencia en dicha capital.

D. Antonio Fernández Rubio, Dele
gación de Hacienda de Albacete, por, 
fijar su residencia en Hellín, de la mis
ma provincia.

D. Pablo lucera Vidal, Delegación 
de Hacienda de Cádiz, por fijar su re
sidencia en Jerez de la Frontera, de 
la misma provincia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

concurso de ascenso entre Profesores; 
auxiliares numerarios para proveer] 
las plazas de Profesor de término de: 
Modelado y Vaciado, vacante en las 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Barcelona y Logroño,

Este Ministerio!, de acuerdo con el 
informe emitido por el Consejo Fa* 
cional de Cultura, ha tenido a bien1 
nombrar para la vacante de Barcelo-c 
na a D. Enrique Monjó Garriga, y para1 
la de Logroño a D. José Martínez Puer
tas, con el sueldo anual de 6.000 pe* 
setas, por existir vacante en la sec-1 
qión 9.a del Escalafón y demás venta
jas de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien-* 
to y  efectos. Madrid, 11 de Mayo de 
1934, p :

FILIBERTO VILLALOEOS
Señor Director general de Enseñanza 

profesional v téenícac
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Higo. Sr.: Visto el expediente de 
concurso de ascenso para proveer las 
plazas de Profesor de término de Di
bujo lineal, vacantes en las Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos de Ma
drid y Oviedo,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe emitido por el Consejo Na
cional de Cultura, ha tenido a bien 
nombrar para la vacante de Madrid á 
JD. Luis Sala María y para la de Ovie
do a X). Enrique Bellido Miguel, con 
el sueldo anual de 6.000 pesetas, por 
existir vacante en la sección 9.a del 
Escalafón y demás ventajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Mayo de 
1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

limo. Sr.: El excesivo número de 
alumnos matriculados en algunos Ins
titutos Nacionales, Elementales y Lo
cales aconseja la designación de Cate
dráticos numera(rios que colaboren en 
la labor examinadora, por lo que a tal 
fin,

Este Ministerio dispone que a los 
Centros que a continuación se expre
san se trasladen los Catedráticos nu
merarios que se citan:

Al Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Lorca.— B, Luis Berzo- 
sa Alvarez, Catedrático numerario de 
Matemáticas del Instituto de Carta
gena.

Al Instituto local de Aran da de Due
ro.—D. Eloy García Quevedo, Catedrá
tico de Literatura del Instituto de 
Burgos, y B. José Adellac García, que 
1q es de Matemáticas del de Segovia.

Al Instituto local de Requena.
D. Joaquín de Andrés Martínez, Cate
drático de Geografía e Historia; del 
Instituto de Teruel, y D. Manuel Be- 
rraondo Arregui, de Historia Natural 
de Albacete.

Al Instituto local de Gangas de Qim» 
B. Pedro González García, Catedráti
co de Filosofía del Instituto de Ovie
do, y D. Juan González Salomón, de 
Matemáticas de Santander.

Al Instituto local de Antequeraw — 
Dv Juan Morán Sama,niego, Catedráti
co de Latí ni del Instituto de Falencia, 
y B. Jaime Gálvez Muñoz,, de Agricul
tura del de Cabra.

Al Instituto local de Foníerrada, — 
Dv Hipólito R. Homero Flores, Cate
drático de Filosofía del Instituto de 
León, y D. Felicísimo Albarrán Puen
te, de Matemáticas del de Zamora.

Al Instituto local de Algecíras.—Don 
Julián Alonso Rodríguez, Catedrático

de Agricultura del Instituto de Cádiz* 
y D. Luis Yáñez Díaz, de,Matemáticas 
del de Jerez.

AI Instituto elemental de Reí nosa.—• 
D. Severino Rodríguez Salcedo, Ca
tedrático de Literatura del Instituto 
de Palencía, y D. Orestes Cendrero Cu- 
riel, Catedrático de Historia Natural 
de Santander.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 28 de 
Mayo de 1934.

p. r>.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r .: ‘ Visto el proyecto de 
obras en las salas de Cerámica de Al
cor a y Retiro e instalación de vitri
nas en las mismas del palacio de la 
Biblioteca y Museos nacionales en la 
parte correspondiente al Mus e o ar
queológico, redactado por el Arquitec
to D. Luis Moya, con un presupuesta 
total de 22.48b,59 pesetas:

Resultando que el mencionado pro
yecto comprende las obras necesarias 
para reformar los quemadores de acei
te en forma que sean apropiados pa
ra la marca “Fuel-Oil” , único combus
tible que puede obtenerse en buenas 
condiciones en este momento, limpieza 
y pintura exterior de los radiadores, 
repaso de las cubiertas de los patios 
árabe y romano y construcción de vi
trinas paria las salas de Cerámica de 
Alcora y Retiro :

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a 20.619*54 
pesetas que, aumentado en su 8,80 por 
10# de honorarios por formación del 
proyecto y dirección de las obras, que 
asciende a 1.814,51, más su 0;25 por 100 
de premio de pagaduría, que es 51,54 
pesetas, constituye el total expresado 
de 22.485,59 pesetas ;.

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908, se pasó el proyecto a informe de 
la Junta facultativa de Construcciones 
civiles, la que lo ha emitido en sen
tido favorable a su realización:

Considerando que las obras de que 
se trata deben.ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad de 
1A de Julio de 1911 y Real decreto de 
27 de Marzo de 1925:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente la 
conformidad del gasto por el Delega

do de este Departamento de 1% Inter& 
vención general de la Adminisi ra cíóifj 
del Estado con la obligación que sé. 
contrae. ' |

Éste Ministerio ha tenido <a bien- 
disponer se apruebe el mencipnadp? 
proyecto por su presupuesto de gjsóV 
tas 22.485,59 y qub las obras en éí 
comprendidas s¿ realicen por el sístej*̂  
ma de administración, con cargo a|. 
crédito consignado en el capítulo 
artículo 4.°, concepto del gresu^ | 
puesto trimestral aprobado por t¡e£ d|f 
29 de Marzo de 1934, pa*ra el segunda ! 
trimestre del ¡mismo. -

Madrid, 21 de Mayo de 1934.
FILIBERTO .VILLALOBOS i

í
Señor Director general de Bellas Ar-*|

tfiS. '

limo. Sr.: Publicados por Orden de^ 
25 de Abril último (Ga c e t á . del ¿8) los \ 
Tribunales que han de juzgar las opo-í 
siciones a Cátedras vacantes de Instí*| 
tutos, actualmente anunciadas, y otór 
servado posteriormente que la ma*j 
yoría de ellos están integrado^ po¿¡ 
Catedráticos que no obtuvieron el 2ÍÉ 
por 100 de los votos ■ emitidos por sus[ 
compañeros, i

Este Ministerio ha resuelto que* po$f 
esa Subsecretaría, se publiquen én lásh 
G a c e t a  d e  M a d r id  aquellos Tribuna-! 
les en que haya Catedráticos que no 
cuenten con dicho 20 por 100 para • 
figurar como .Vocales propietarios y I 
suplentes del apartado D) del artícu* 
lo 5.'° del Decreto de 4 de Sepíiem-! 
bre de 1931, haciendo dicha publica-» j 
ción con carácter circunstanciado, ú: 
fin de que llegue a conocimiento dé2 
sus actuales componentes este extremo. i 

Para sustituir a los Vocales de refe^ 
rencia en que concurra tal cireunstañ*! 
cia se dará un plazo de diez días pa
ra que por sus compañeros de asi#* 
natura se proceda a la segunda vota* 
ción que determina el artículo del 
Reglamento anteriormente citado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 17 de Mayo de 
1934.

FILIBERTO VILLALOBOS -

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acor* 
dado conceder a los Profesorés t ifu -/ 
lados de Dibujo dependientes de esfg 
Departamento, autorización para asís* \ 
tir a la Asamblea que ha de celebrar ■ 
en Madrid' la Asociación de Profeso-^ 
res titulares de Dibujo, durante lo$ ) 
días 15 af 22 del próximo mes de Ju- > 
lio.
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Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 21 de Mayo de 
1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

limo. S r.: Visto el concurso anun
ciado para la provisión en propiedad 
de la plaza de Profesor especial de 
.Taquigrafía, Mecanografía y Ejerci
cios de Gramática española, de la Es
cuela Profesional de Comercio de Las 
Palmas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se declare desierto, por fal
ta de aspirantes, y que se anuncie de 
nuevo su provisión al turno que co
rresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Ma- 
jpo de 1934.

j FILIBERTO VILLALOBOS
JSeñor Director general de Enseñanza 
i Profesional y Técnica.

| limo. Sr.: Comunicado que ha sido 
por el Presidente del Patronato de la 
Universidad de Barcelona, el nombra
miento por dicho Patronato de Profe
sor agregado de Patología médica de la 
Facultad de Medicina de dicha Univer
sidad, a favor de D. Juan Cuatrecasas 
y  Arumi, Catedrático numerario de 
¡igual asignatura de la Facultad de Me- 
'dicina de la Universidad de Sevilla, y 
¡a tenor de lo dispuesto en el apartado 
primero úm la Orden de 17 de Abril 
gjróximo pasado (Gaceta del 25),

Este Ministerio ha resuelto que el se
ctor Cuatrecasas y Arumi pase a la si
tuación de excedencia voluntaria, de
clarándose vacante, para su provisión 
Reglamentaria, la expresada Cátedra de 
fPatoIogía médica que aquél venia des
empeñando en la Universidad de Se
villa.

i Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 21 de Mayo 
de 1934.

I FILIBERTO VILLALOBOS
(¡Señor Subsecretario de este Ministerio.

r limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
\ por D. Rafael Collado Rodríguez, Ofí- 
Icial de Administración de tercera clase 
/de este Departamento, afecto a la Sec
ación administrativa de Primera ense- 
* ¡fianza de Alava, solicitando la exceden
cia en dicho cargo, para el que fue 
Hombrado por Orden ministerial de 22 

Me Febrero del corriente año y del que 
j§e posesionó el 15 de Marzo último; y

Teniendo en cuenta lo que se dispo
ne en el artículo 41 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al referido funciohario la exce
dencia voluntaria en el expresado car
go, por un período de tiempo no me
nor de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 25 de Mayo 
de 1934.

P. o.,
RxáMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por D. Gerardo Salvador Merino, Ofi
cial de Administración de tercera clase 
de este Departamento, afecto al Institu
to Nacional de Segunda enseñanza de 
Alicante, solicitando la excedencia en 
dicho cargo, para el que fué nombrado 
por Orden ministerial de 22 de Febre
ro del corriente año y del que se pose
sionó el día 21 de Marzo último; y 

Teniendo en cuenta lo que se dispo
ne en el artículo 41 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al referido funcionario la exce
dencia voluntaria en el expresado car
go, por un período de tiempo no me
nor de un año ni mayor de diez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 26 de 
Mayo de 1934.

p. o.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Il-mo. Sr.: En virtud de moción ele
vada por el Consejo Nacional de Cul
tura,

Este Ministerio ha resuelto llamar la 
atención de las Facultades, Academias 
y demás entidades a quienes correspon
da deáignar o proponer Jueces para 
Tribunales de oposiciones a Cátedras 
universitarias, acerca de la necesidad 
de que, y conforme a lo que previene 
el artículo 8.° del Reglamento vigente 
de oposiciones a dichas Cátedras, de 
25 de Junio de 1931, indiquen los mé
ritos en que fundamenten sus propues
tas; bien entendido que, de no hacerlo 
así, no podrán ser tomadas en consi
deración.

Lo que digo a V. I. para sil cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 26 
de Mayo de 1934.

RAMON PRIETO 
Señores Subsecretario de este Ministe

rio, Decanos de las Facultades de las

Universidades y Presidentes o Direc* 
tores de las Academias y demás enti
dades a quienes afecta.

limo. S r.: Visto el expediente ins
truido al efecto para declarar la ca
pacidad física e intelectual del Profe
sor especial de Lengua francesa del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Figueras, D. José María No- 
gués y Soler, y que pueda continuar 
en el servicio activo hasta tener vein
te años de servicios abonables para su 
clasificación, como dispone el art. 88 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918.

Teniendo en cuenta que han sido 
justificados cuantos extremos señala 
la legislación vigente al caso,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que D. José María Nogués y So

ler continúe en el cargo que en la ac
tualidad desempeña hasta que reúna 
las condiciones legales para ser clasi
ficado, y

2.° Que por el Director del Insti
tuto se haga constar esta resolución en 
el título administrativo del interesado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Mayo de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. S r.: Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias remiti
das a este Ministerio para la creación 
definitiva de las Escuelas nacionales 
que con carácter provisional fueron 
concedidas a los Ayuntamientos qué 
se detallan en la adjunta relación: 

Teniendo en cuenta que se ha cum* 
plido con lo prevenido en las respec
tivas Ordenes de concesión provi
sional,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas con 

carácter definitivo las Escuelas nació-, 
nales que figuran en la relación que 
se acompaña, según en la misma sei, 
expresa; y ¡ ¿

2.° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se pro- _ 
ceda al nombramiento de los Maes-» 
tros y Maestras que ¡habrán de regen
tar las Escuelas que definitivamente’ 
se crean en virtud de esta dispo
sición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de 
Mayo de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de PHmara, 

enseñanza*
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Ilmo, Sr.: Anunciada por Ordenes 
Ae 27 y 29 dé Enero último, para ser 
provista en propiedad mediante con
curso previo, la Cátedra de Lengua 
latina del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Cuevas del Al- 
manzora, y no habiéndose presentado 
ningún concurrente al mismos

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el referido concurso y  que 
por esa Subsecretaría se proceda a 
nuevo anuncio de la Cátedra de Len
gua latina del Instituto anteriormente 
citado al turno de concurso general 
de traslación, que es por el que co
rresponde ser provista, según el De
creto de 30 de Abril de 1915. ^

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  efectos. Madrid, 21 de 
Mayo de 1934.

FILIBERTO  VILLALOBOS

Señor Subsecretario de este Minis
terios

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el Consejero, Inspector ge
neral del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos D. Manuel 
Diez Sanjurjo, gire una visita de ins
pección a los servicios de la Junta de 
Obras del puerto de Ceuta, así como 
a las carreteras de que la D irección 
facultativa de la misma está encarga
da, e informando sobre el resultado 
de la misma; abonándosele por la eje
cución de estos servicios las dietas 
que p ira  los de su categoría señala 
el artículo 4.° del Reglamento de die
tas y viáticos de 18 de Junio de 1924, 
con cargo al capítulo 5.°, artículo úni
co, concepto 2.° del presupuesto v i
gente de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos. Madrid, 22 de Mayo de 
1934.

P. D.,
MANUEL BECERRA

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio há dis

puesto que el Jurado mixto de Tra
bajo rural, de Guipúzcoa, quede incor
porado, para efectos administrativos, 
a la primera Agrupación de Jurados 
mixtos, de San Sebastián.

L o  que digo a V. I. para su conoci
m iento y  efectos. Madrid, 19 de Ma
yo de 1934.

p.
ALFREDO SEDÓ 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el Jurado mixto de Obras 
públicas, de Guadalajara, quede in
corporado, para efectos administrati
vos, al de Trabajo rural, de la expre
sada provincia.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Mayo 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor D irector general de Trabajo,

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 16 de la ley; 
de 27 de  ̂Noviembre de 1931,

Éste Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal del Jurado 
mixto de Obras públicas, de Guadala
jara, quede constituido de la manera 
siguiente:

Vocales efectivos: D. Pedro Wan- 
delmer Martínez, D. Felipe Jiménez, 
D. Juan Manuel Gayoso, D. Pablo Ve- 
lilla  Canfrán, D. Valeriano Pérez Mar
tínez y  D. Victoriano Recio Esteban.

Vocales suplentes: D. José López de 
Nocolás, D. Gregorio Gonzalo, D. An
tonio Díaz, D. Angel Santos Calvo, 
D. Serapio López Blas y D. Inocente 
Alcalde Lenillos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 12 de Mayo 
de 1934.

P. Uu,
ALFREDO SEDÓ

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho elec
toral para la designación de los Voca
les patronos de la Sección de Viajan
tes y  Corredores de Comercio, del Ju
rado mixto de Comercio en general, 
de Valladolid, a la Asociación Patro
nal de Comercio e Industria, de'dicha 
capital, con 86 viajantes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 18 de Mayo 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDó; 

Señor D irector general de Trabajo. ;

Ilmo. Sr. : Aprobado por el Jurado 
m ixto del Trabajo de la Compañía de

Frrocarriles de Valencia a Villanueva 
de Castellón, el Reglamento para los 
guardaagujas telegrafistas autorizados 
a Jefes de estación,, y  a los efectos de* 
terminados en el artículo 11 del De
creto de 22 de Diciembre de 1932, re* 
lativo al funcionamiento de los Jura* 
dos mixtos en las explotaciones,

Este Ministerio ha dispuesto se pu
blique dicho Reglamento en la GacetÁ! 
de Mad rid .

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
to y  demás efectos. Madrid, 12 de Ma* 
yo  de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ

> ' r 1

Señor D irector general de Trabajo, j

Reglamento para los guardaagujas te* 
legrafistas autorizados a Jefes de esta* 

ción.

Artículo 1.° Para suplir a los Jefes 
de estación en las condiciones que sé 
determinan en el presente Rgltamentq 
se nombrarán guardaagujas telegrafis* 
tas autorizados a Jefes de estación.

Artículo 2.° Los guardaagujas tele
grafistas forman parte del servicio de 
Movimiento y están por tanto a las 
órdenes del Jefe de dicho servicio.

Artículo 3.° Dichos Agentes reem
plazarán en sus funciones a los Jefes 
de las referidas estaciones durante el 
tiempo que fijen los turnos de servi
cio dispuestos por el Jefe del Movi
miento, desempeñando en este caso 
simultáneamente los cargos de Jefes, 
de estación y guardaagujas.

Mientras se hallen relevando a los 
Jefes de estación tendrán autoridad , 
sobre los demás agentes de la esta
ción; cuando no sustituyan a aquéllos 
podrán actuar como guardaagujas.

Artículo 4.° Los guardaagujas tele
grafistas serán nombrados por el Di
rector, previo examen de aptitudes.

Artículo 5.° Para ser nombrado- 
guardaagujas telegrafista se necesitará:

1.° Ser mayor de veinte años y 
menor de treinta y cinco.

2.° Saber leer, escribir y  conocer 
las cuajro reglas de aritmética.

3.° L levar a lo menos un año de 
buen servicio en la Compañía o pre
sentar las debidas garantías de apti
tud para desempeñar el cargo.

4.° Conocer perfectamente todas las 
prescripciones de los Reglamentos de 
Policía  de ferrocarriles, señáles, circu
lación de los trenes, Jefes de estación;; 
guarda agujas, el presente y  todas lajs 
ordeñes, avisos y  circulares vigentes 
respecto al servicio y  explotación de 
este ferrocarril.

Artículo 6.’° Con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 29 del Reglamen
to para» la ejecución de la ley de Po
lic ía  de ferrocarriles, los gaurdaagu
jas telegrafistas, al igual que todos los 
empleados de la estación, estarán a las 
inmediatas órdenes dél Jefe de la mis
ma, del cuál rcibirán las órdenes opor
tunas p a ra .el servicio y  estarán obli
gados Sk comunicarle todas las inci^ 
dencias o pormenores que ocurran en 
la estación. #

Artículo 7.° Los guardaagujas te* 
legrafistas, durante la prestación de 
sus servicios en ausencia del Jefe de;
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la estación, desempeñarán el servicio 
telefónico en la misma forma que los 
Jefes de estación, siendo responsables 
personalmente de todos sus actos, tan
to del servicio telefónico, expendición 
de billetes, circulación de los trenes, 
accionamiento de las palancas o  agu
jas, recepción de todas las expedicio
nes que lleguen en los trenes y su en
trega a los consignatarios, ateniéndose 
para ello a las instrucciones del Jefe 
de estación.

En las estaciones de Paiporta y Pi- 
caña realizarán todas las operaciones 
de facturación sin restricción alguna, 
y en las demás estaciones donde pres
ten servicio formalizarán las expedi
ciones de equipajes y encargos, comes
tibles, perros y las mercancías de gran 
velocidad que hayan de expedirse en 
el primer tren después de su factura
ción.

Ayudarán también a los guardafrenos 
en la,s operaciones de carga y descar
ga de mercancías.

Artículo 8.° En caso de ocurrir que 
¡el Jefe de estación se viera, por cual
quier causa imprevista,, imposibilitado 
de hacer servicio, deberán reempla
zarle en sus funciones, avisándoselo 
inmediatamente ál Jefe del Movi- 
íniento.

Artículo 9.° Los guardaagüjas tele
grafistas estarán obligados a fijar su re* 
sidencia en el pueblo que les designe 
el Jefe del Movimiento en atención a 
las necesidades del servicio.

Artículo 10. Accidentalmente y por 
necesidades urgentes dé prevenir gran
des males inminentes o remediar acci
dentes sufridos, deberán prestar ma
yor trabajo u otro del acordado, siem
pre que los exijan las circunstancias.

Valencia, 7 de Diciembre de 1933. 
A. Martínez, — Roberto F r a n c é  s.—  
Eduardo Catalá.— A. Vilialonga.

limo. Sr.: Aprobado por el Jurado 
mixto de Trabajo de la Compañía de 
Tranvías y Ferrocarriles de Valencia, 
el proyecto de reglamento de guarda
frenos, anexo al convenio colectivo de 
trabajo, y  a los efectos determinados 
en el artículo 11 del Decreto de 22 de 
Diciembre <le 1932, relativo al funcio
namiento de los Jurados mixtos en las 
explotaciones ferroviarias,

Este Ministerio ha dispuesto se pu
blique dicho Reglamento en la Ga c e t a  
de M a d r id .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 12 de 
Máfo de 1934.

p. d.,

ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

Proyecto de reglamento de guardafre
nos, anexo al convenio colectivo de 

Trabajo,

Artículo 1.a-' El personal de trenes 
lo componen : -

Los conductores.
Los jefes de tren (revisores); y 
Los guardafrenos.
Artículo 2? 111 guardafreno será el

encargado de la maniobra de los fre
nos, enganches y del servicio de equi
pajes y mercancías que conduzcan en 
su tren.

Artículo 3." El guarda freno forma 
parte del personal de Movimiento, y a 
este Centro corresponde proponer, por 
tanto, el nombramiento, separación, 
premio y castigos del mismo.

Artículo 4.° El servicio de guarda- 
freno podrá ser desempeñado por mo
zos autorizados o guardaagujas en caso 
de enfermedad o accidente del titular.

Artículo 5.° Para ser nombrado 
guardafreno se necesitará:

Ser mayor de dieciocho años y me
nor de treinta y cinco. Saber leer y es
cribir y conocer los reglamentos y  
prescripciones de las señales y de cir
culación por vía única y el acciona
miento de los frenos.

Artículo 6.° Los guardafrenos irán 
provistos de:

1.° Un banderín encarnado.
2.° Un banderín verde.
3.° Un farol de mano de señales.
Artículo 7.° Los guardafrenos, mien

tras los trenes se hallen dentro de las 
agujas de las estaciones, estarán a las 
órdenes de los Jefes de las mismas y 
fuera de las agujas a las de los jefes 
de tren. \

Artículo 8.° No podrán ausentarse 
de la estación en que se halle su treii 
sin permiso del jefe de ésta. .

Artículo 9.° Queda terminantemente 
prohibido:

1.° Llevar cartas, pliegos ni objetos 
que no figuren en las hojas respecti
vas.

2.° Hacer toda clase de negocios de 
transporte.

3.° Admitir en los furgones perso
nas extrañas al servicio de los trenes.

4.° Conservar o encender luníbre 
en los furgones o garitas.
■ 5.° Reunirse en un mismo furgón 
o garita, abandonar un freno, aunque 
sea momentáneamente, excepto en las 
estaciones donde tuvieran que auxi
liar a las maniobras de dejar ó tomar 
vagones.

Artículo 10. El guardafreno ocu
pará el puesto que le esté confiado, 
permaneciendo siempre al alcance del 
manubrio de su freno, y deberá ha
llarse atento y pronto a obedecer ins
tantáneamente las señales y llamadas 
del conductor. Los agentes que infrin
jan esta prescripción, no apretando 
los frenos, incurrirán en responsabi
lidad.

Artículo 11. El guardafreno guar
dará los mayores miramientos con los 
viajeros, a quienes atenderán y servi
rán en todo cuanto necesiten y sea 
compatible con las necesidades del 
servicio.

Artículo 12. Si por algún viajero 
se les hicieran observaciones, contes
tarán a ellas con urbanidad, haciendo 
comprender las disposiciones de los 
Reglamentos sin llegar nunca a las dis
cusiones personales ni a la disputa,

Artículo 13. Diez minutos antes de 
la hora señalada para la salida de los 
trenes de viajeros, los guardafrenos se 
presentarán al Jelfe de la estación pa
ra tomar órdenes. Antes de salir el 
tren harán los enganches de los ca
rruajes, inspeccionarán los frenos y 
el estado del material, y se harán car* 
go de las mercancías del furgón, no 
admitiendo lo que no vaya facturado

y  con su correspondiente documenta* 
ción. Comunicará al Jefe de tren las 
deficiencias que observe.

Artículo 14. La entrega de los bul
tos a los guardafrenos se hará preci
samente a la puerta del ¡f-urgón, y lo 
mismo éstos harán la entrega en las 
estaciones de destino, ayudando al 
personal de las estaciones en las ope
raciones de carga y descarga.

Artículo 15. Al hacerse cargo do 
los bultos, los guardafrenos los reco
nocerán para asegurarse de su estado 
y  acondicionamiento, haciendo las ob
servaciones o reservas que crean ne
cesarias, quedando desde aquel mo
mento bajo su custodia y responsabi
lidad.

Artículo 16. Asimismo examinarán 
los guardafrenos con el mayor cuida
do la documentación referente a las 
expediciones de todo género de que 
se haga cargo, a fin de asegurarse di 
que se halla completa y acomodada á 
las prescripciones reglamentarias, de
biendo tener presente que, desde el 
momento en que se hace cargo de di
cha documentación, les corresponde 
la responsabilidad de las faltas que 
pudieran. ocurrir.

Artículo 17. guando un; tren lleye 
ihá¿ de un furgón, la mereañcJa ste 
cargará en el de jcola.

Artículo 18. Cuando por circuns
tancias del servicio tenga el guarda- 
freno que cambiarse de tren y lleve 
a su cargo mercancías en el furgón, 
antes de abandonar éste hará entrega 
al Jefe del mismo y cesará su respon
sabilidad sobre ella, y al incorporar
se al otro tren se hará cargo de lá 
que lleve aquél.

Artículo 19. El guardafreno debe 
además, durante la marcha de estaci( a  
a estación, clasificar los bultos, pif 
gps, equipajes y mercancías, a fin f  
tener preparadas todas las expedid Y 
nes destinadas a la estación próxií Ja 
y  poder verificar rápidamente la en
trega de ellas.

Artículo 20. Durante la marcha del 
tren, el guardafreno deberá ir b.bser* 
vando con la mayor atención el esta
do y señales de la vía y la mar chai 
uniforme de los carruajes, como asi
mismo si el conductor del tren pide 
frenos, con el fin de apretar el qué 
esté a su cargo.

Artículo 21. Los guardafrenos, tan 
pronto como oigan las señales, deben 
accionar los frenos, considerándose 
estas señales como una orden termi
nante que deben cumplir con toda 
puntualidad.

Artículo 22. Igualmente deberán es* 
tar constantemente prevenidos para 
los casos de incendio de algún vehíom 
lo, rotura de enganches, etc., etc.

En cualquiera de estos casos y siem< 
pre que se le haga una señal de alto 
por algún agente de la vía o en las 
estaciones, el guardafreno transmitirá 
al conductor la señal de alto en la 
forma prescrita en el Reglamento de 
señales. ' \

Artículo 23. Cuando se ejecuten 
maniobras de vagones en las estacio
nes o en un p u n to  cualquiera de la ; 
línea o  sea necesario fraccionar o óub* 
dividir un -tren, se '.adoptarán las me
didas convenientes para evitar que loa 
vagones o parte del tren fraccionada 
se ponga en movimiento, bien por la 
acción del viento o por su propio pe-
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So—si se encontrasen en pendientes—, 
'apretando los frenos de tornillos y. 
¡Calzando los coches y vagones si fue- 

{ sé necesario,
i / Si los frenos no ifnesen suficientes 
.̂ para obtener la completa parada ée ¡la 
toarte del tren cortado, ios gnardafre- 
mos tratarán por todos los medios po- 
(sibles de lanzar objetos a la vía con 
M  fin de amortiguar la velocidad y 
&yudar a Los frenos sin temor a que 
/descarrile algún vagón,
Y Artículo 24. Cuando por la rotura 
fde algún enganche se encontrase di
sidido algún tren, el guardafreno que 
be baile en la segunda parte éel mis- 

¿>¡mo apretará el freno y colocará in- 
lénediatainente las señales para prote- 
Ifger el tren.
i¡ Artículo 25 Al acercarse el tren a 
Mas estaciones donde tiene parada (400 o 
§500 metros antes), los guardafrenos 
meben prepararse a apretar los frenos 
alando las vueltas necesarias, Ii&sfa ro- 
¿ar las zapatillas con las llantas de las 
¡puedas de manern que puedan apretar
os a fondo a una señal <M confector.

Artículo 26. Los frenos de tomillo 
¡se maniobran por medio de la « n iv e 
la o volante deque se M ían provistos.

Para apretar un freno de tomillo se 
[da vuelta a la manivela, o volante de 
¡izquierda a derecha, teniendo cuidado 
’ide que, al apretar los frenos, no llegue 
¡a paralizar las ruedas.

Una vez apretado en. la forma ex
presada en el párrafo anterior, no debe 
de dejarse de la mana la manivela feas- 
|íta <pe el conductor pida se año je el 
■ freno; de lo contrario podria aflojarse 
(por sí solo,
i Artículo 27. El vehículo de cola de
be estar siempre provistos de un freno.

Articulo 26. En las estaciones que 
no hubiese mozo mi guarduagujas el 

aréafreno auxiliará en t e  opamcio- 
es de carga y descarga al personal ée-

f*! ignaéc al efecto.
Artículo 29. En los trenes de mer- 

' andas el personal de éstos ayudará 
simismo al de las estaciones en todo 
p que se refiera tanto a la carga, des- 
arga o trasbordo de mercancías, siem

pre qu e no excedan éstas de 1 J®§ M- 
|ps, como a las maniobras que Máere 
'fíecesMad ée ejecutar. 
k Artículo 36» En todos los trenes que 
'deban ir previste de botiquines, ná 
‘guardafreno lo recogerá <kl jefe de 
yalemcia y lo tendrá a m cargo hasta 

, la terminación del servicio.
I Articulo 31. En t e  estaciones de 

término el guardafreno hará el cambio 
j fiel automotriz.
U 'Artículo 32. Siempre que por nece- 
Iteidaées é d  servicio, ¿1 gu&réafreno ten-* 
Jga qm  abandonar el furgón, se bailará 
fíal cEádado de éste el jefe del tren.
L; Artículo 33. Si teanfe la marcha ée 
toup tren se pújese enfermo «el jefe del 
.jpisreo, el guardnfrmo hará t e  veces 
Me éste, hasta la primeria estación don- 
[ de pedirá instrucciones.
\\ Artículo 34. Beberán conocer tam

bién los reglamentos de guardagujas, 
cj-efes de tren y demás órdenes que la 
j Compañía dicíe respecto ai servicio de 
'.trenes, para en caso necesario poder 
.desempeñar dichos cargos momentánea- 
imente,

{* i A la llegada de un tren de viajeros 
a la estación límite de una línea, si fue- 

I sen mercancías en el furgón, él gu&r- 
dafreno no deberá abandonarlo para

¡hacer el cambio del automotriz, ínterin 
no se présente en el furgón para hacer
se cargo del mismo el jefe de la esta
ción, factor o mozo.

Articulo 36. Los guardafrenos son 
ajenos a toda responsabilidad, cuando 
han ejecutado bien y fielmente cuantas 
órdenes reciban de sus jefes.

Artículo adicional,

Los guardafrenos que reúnan deter
minadas condiciones podrán ser auto
rizados a jefes de tren. Serán destina*< 
dos en primer lugar al servicio de 
mercancías, en el que desempeñarán si
multáneamente los cargos de guarda- 
freno y jefe de tren.

Estos guardafrenos autorizados a je
fes de tren, con los guardaagujas tele
grafistas, serán preferidos, en igualdad 
■de condiciones, para cubrir las vacan
tes que se produzcan en la categoría 
de revisores telegrafistas autorizados. 
En el caso en que por las circunstan
cias que concurran en aquellos agentes 
todas las vacantes se provean entre di
cho personal, se distófemrán por orden 
de mérito y proporcionalmente al nú
mero de agentes que componen cada 
grupo.

limo. Sr.:-Vistas las prepuestas for
muladas para la designación del cargo 
de Vicepresidente de la Agrupación de 
Jurados mixtos de Ceuta, y de confor
midad con lo que previene él articuló 18 
de la ley de 27 de Noviembre de 1931, 

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vicepresidente de la mencio
nada Agttipadón D. Valentín é é  Mvas 
Larra®#.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Mayo 
de IBM.

JOSE ESTABELLA 
Señor Director 'general de Trabajo.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que con la efectividad de la ex
presada fecha cese en su destino de Mé
dico ayudante del citado Dispensario 
que venía desempeñando.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Mayo 
de 1934.

P. D.,
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia publica.

I I » .  Sr.: Vacante la plaza d 
¡nistrador del Preventorio de San Mar
tín de Trevejo (Cacares),

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar para dicho cargo ai tercianario 
udminlsfratívo-sanitario de la Dirección 
general de Sanidad D. Garlos Herrera 
€>rgaz* quien se posesionará dé su Hue
vo dc^iiúo previas las formalidades 
oportunas.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 25 de Mayo de 1934.

• f c .  D . ,

JOSE PEREZ MATEOS 
•Se3 vr Suibseeretaiib' de Sanidad y A'sis- 

r^ncia pública.

limo. Siy: Designado'©.. José Mermo. 
Rompan-era para el cargo de Médico 
Jefe del Dispensario Antituberculoso de 
Cáceres, en virtud de CMcursío-oposi- 
ción resuelto en 22 de Marzo úliite,

limo. Sr.: Visto él escrito elevado a 
este Departamento por la Conferencia 
permanente ée Asociaciones de Navie
ros exponiendo que los Organismos 
que entíenden en lo referente a los ser
vicios de Radiocomunicación son tres: 
uno de ellos el jurado de este nombre, 
adscrito a la Agrupación de Jurados 
mixtos de Agua, Gas y Electricidad; 
otro.* la Sección de Radiotelegrafía del 
Jurado Central de Transportes marí
timos, y otro, la Sección, también de 
Radiotelegrafía, del Jurado Central de 
Pesca, ante cuya multiplicidad de Or
ganismos consideran los exponentes 
pueden nacer perjuicios, sobre todo pa* 
ira la unificación de las normas a se
guir, por lo que terminan con la súpli
ca de que se determine que el Jurado 
mixto de Radiocomunicación pase a ser 
una ée las ¡Secciones del Jurado mixto 
Central de Transportes marítimos, au
torizando a su Presidente para que las 
Secciones de Radiocomunicación, Ra
diotelegrafistas de Transportes maríti
mos y Radiotelegrafistas de Pesca fun
cionen, según la naturaleza del asunto, 
.separadamente, o reuniéndose, cuando 
sea preciso; y 

Considerando que, evidentemente, los 
tres Organismos citados en la exposi
ción de que se trata existen, versando 
todos sobre análogas cuestiones, y pu
liendo dimanar de esta multiplicidad 
4e Organismos el choque entre las nor
mas a seguir marcadas por los unos 
en relación con los otros, sin que pue
da alegarse ninguna razón fundamen
tal para que el Jurado mixto de Ra
diocomunicación esté adscrito a la 
Agrupación de los de Agua, Gas y Elec
tricidad,' y sin que pueda dimanar tam
poco perjuicio alguno porque pase a 
constituir una Sección, con su actual 
estructura, del Jurado mixto Central 
de Transportes marítimos, facultando 
al Presidente de este Organismo, qué 
a su vez lo es tleí Central de Pesca, 
para que las tres Secciones menciona
das constituyan un Pleno cuando se 
trate de asuntos de carácter -general, 
reuniéndose aisladamente, y con fun
ción amiento autónomo, cuando las cues
tiones a ventilar sean solamente atinen-
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íes a cualquiera de las especialidades,.
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
i* Que el actual Jurado ¡mixto de 

Radiocomunicación de Madrid deje de 
¡formar parte de la Agrupación de los 
de Agua, Gas y Electricidad, pasando, 
can su actual estructura, a constituir 
una -Sección dentro del Jurado mixto 
¡Central de Transportes marítimos; y

2.° Que la Sección a que se refiere 
Sel número anterior y las de Radiotele
grafía del Jurado mixto Central de 
Transportes ̂ marítimos, así como la de 
igual nombre del Central de Pesca, 
constituyan un Pleno y celebren, en 
Consecuencia, reunión plenaria cuando 
¡&e hayan de ventilar asuntos que con
ciernan o afecten a las tres especiali
dades, o sea, cuando las cuestiones a 
tratar tengan carácter general, conser
vando, en tanto no se den dichas cir
cunstancias, su funcionamiento inde
pendiente.
. Lo que digo a Y. I. para' su cono** 

¡cimiento y efectos. Madrid, 24 de Mayo 
de 1934.

p. ©.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Nombrado D. José M. 
¡Ruiz Manent Delegado de España pa
ra asistir a la LXVII reunión del Con
sejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo y de las Co« 
Snisiones que tienen que celebrarse del 
31 de Mayo al 3 de Junio próximo en 
¡Ginebra, y designado dicho Sr. Con
cejero técnico de la XVIII Conferen
cia Internacional del Trabajo, que se 
¡reunirá en la misima población a par
tir del día 4 del mismo mes,

Este Ministerio ha resuelto que el 
¡Sr. Ruiz Manent se encuentre en Gi
nebra el día 31, siéndole de abono 
las dietas correspondientes a los días 
31 de Mayo al 3 de Junio inclusive, 
ieon arreglo a la segunda categoría de 
las enumeradas en los Decretos de 6 
íde Mayo y 18 de Junio de 1924, y dis
posiciones complementarias, con car
go al capítulo III, articulo 1.°,’ apar
tado 1.° del presupuesto de este Mi
nisterio, Sección de Trabajo.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 25 de Mayo 
de 1934.

T Q*
ALFREDO SEDÓ

Señor Subsecretario de este Minis- 
¡ terio.

limo. Sr.: Visto el 'expediente del 
jconcurso-oposición convocado en 9

de Octubre de 1933 para proveer 35 
plazas de Enfermeras Visitadoras de 
los Centros de Higiene infantil, do
tadas cada una de ellas con el haber 
anual de 3.090 pesetas, consignadas 
en el capítulo 1.°, artículo 37, Sec
ción 9.a, Subsección 2.a del presupues
to vigente:

Resultando que dentro del plazo 
marcado ¡en la convocatoria han con
currido con sus instancias y docu
mentaciones doña María de las Merce
des Usandizaga Martínez, doña Car
men Jiménez Sánchez, doña Juana 
Tuduri Sánchez, doña Enriqueta Do- 
menech Sáez, doña Victoria ¡González 
de la Vega, doña Manuela Moreno del 
Castillo, doña Encarnación Cerdán 
Catarineu, doña Magdalena González 
Echevarría, doña Clementina Juderías 
Delgado, doña Bibiana Santa Cruz de 
la Casa, doña Isabel Meseguer Fuig, 
doña Desamparados Ibars Monsesll, 
doña Fuencisla Pérez Arrilucea Ro
dríguez, doña Rita Ortega de la Haza, 
doña Matilde Fernández de Ibarra de 
la Fuente, doña Adela Carranceja 
González, doña María del Carmen Bar
bero Melgosa, doña Carmen Moría Ro
dríguez, doña Aurora Capdevila Pé
rez, doña Casilda Hidalgo Lucio, doña 
María Saavedra Hidalgo, doña Dolo
res Saavedra Hidalgo, doña Mercedes 
Capablanco Yanguas, doña Aurora 
González Torres, doña Rosario García 
Asen jo, doña Paula Ramos Fernández, 
doña Carmen de Garay Duranga, doña 
Felisa Celaya Cendoya, doña María 
Ortiz Moreno, doña Carmen de Burgos 
Romay, doña Guadalupe Pin Llano, 
doña Palmira Martínez Benítez, doña 
Pilar Muzas y  Sánchez del Alamo, 
doña Concepción Zaragoza Colón, 
doña María García CoTselas, doña 
Concepción Lorente Sacanellas, doña 
Josefina Martín Terol, doña María Ig- 
nacia Mugarza Sagastabeitia, doña Te* 
res a Soler Llopis, doña María del Car
men Jerez González, doña María Mar
tínez Romero, doña Adela Máñes Re
tan a, doña Blanca Uruñuela Valle jo, 
doña Esperanza Rubio López, doña 
Dolores Peris Entraigues, doña María 
Cuéllar Risueño, doña Carmen Montes 
Guiral, doña Julia García Rigal, doña 
Angeles Ubeda Florán, doña María 
Sauz Soria, doña María Herrera Ló
pez, doña Emelina Milla Basaltos, doña 
María Luisa Durán Arregui, doña Pu
rificación Jerez Molinos, doña Rosa 
Lozano Lago, doña Luisa Moreno Cal
zada, doña Rosario Moreno López, 
doña Emilia García Asiigarraga, doña 
Juana Pe vida Astigarraga, doña Fran
cisca García de la Vega, doña Carmen 
García de la Vega y doña María Gon
zález Gascón:

Resudando que reunido el Tribunal

procedió al llamamiento de las aspi* 
rantes, no acudiendo al mismo doña' 
María García Corselas y doña María 
Luisa Durán Arregui, quedando, por 
tanto, eliminadas: ^ |

Resultando que realizados los ejer̂ t 
ciclos a que se contrae la convocato
ria y examinados por el Tribunid los 
expedientes y méritos de las aspiran- ! 
tes, acordó proponer a la Superioridad 
y por el orden numérico que se -cita, á 
las señoras siguientes: v\

Número L—Doña Felisa Celaya Cea- 
doya. • 'i)..

2. —■ Doña María de las Mercedes 
Usandizaga Martínez. ,1

3.—Doña María Sanz Soria.
4.—Doña Emilia García Astigarraga^
5.—Doña Rifa Ortega de la Haza.
6.—Doña Teresa Soler Llopis. I
7.—Doña Palmira Martínez Benítez. \
8.—Doña María Herrera López. i
9.—Doña Clementina Juderías Del- ! 

gado.
10.—Doña Carmen García de la Ve

ga Arostegui. •
11.—Doña Adela Carranceja y Gon* 

zález. - J
12.—Doña Guadalupe Pin Llano.
13.—Dona María Ortiz Moreno. ‘ ̂
14.—Doña Carmen-Moría Rodríguez,
15.—Doña Carmen Barbero Melgosa*
16.—Doña Blanca Uruñuela VaMejo*
17.—Doña Juana Pevida y Astiga*-' 

Fraga. ... j:
18.—Doña Dolores Peris Entraigues, 5
19.—Doña Rosario Moreno López, j
20.—Doña Carmen Giménez Sán

chez.
21.—D o ñ a Matilde Fe r ná n dez de Ib a* 

rra de la Fuente.
22 .—Doña Carmen de Burgos Ro

may. J
. 23.—Doña Adela Mañes Reta na.
24.—Doña Rosa Lozano Lago. 1(
25.—Doña María Magdalena Gonzá

lez Echevarría.' }'
28.—Doña Francisca García de la, 

Vega Arostegui,
27.—Doña María de los Angeles Ube- í 

da Florán. . \
28. —■ Doña Enriqueta Domenech 

Sáez.
29.—Doña María del Carmen Garay J. 

U ranga. >
30.—Doña María Cuéllar Risueño. \
31.—‘Doña Encarnación Cerdán Ga- / 

tarineu.
32.—Doña Luisa López Calzada. '
33.—Doña Paula Ramos Fernández^'
34.—Doña Esperanza Rubio Lópesí
35.—Doña Victoria González d*r

Vega.. '
Vistas la Orden y JA convocatoria;

del concurso-oposición de sa

Considerando que se han cumplida 
los requisitos legales prevenidos,
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Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por el Tribunal exami
nados y lo informado por la Dirección 
general de Sanidad, ha tenido a bien 
aprobar el presente concurso-oposi
ción y disponer, en su consecuencia, 
que se nombren enfermeras Visitado
ras de los Centros de Higiene Infan
til y por el orden de prelación que se 
establece, a las aspirantes cuyos nom
bres figuran en el último Resultando, 
y que por esa Subsecretaría se convo
que concurso entre las nombradas pa
ra proveer 35 plazas vacantes en los 
citados Centros de Higiene Infantil.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 26 de Mayo de 1934,

P. D.,
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia pública.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso convocado en 21 de Abril 
último entre Enfermeras Visitadoras 
Puericultoras, para la provisión de 
una plaza de Enfermera Visitadora pa
rados servicios del Centro de Higiene 
Infantil de Madrid:

Resultando que dentro del plazo 
marcado en la convocatoria para la 
presentación de instancias han con
currido al mismo doña Concepción 
Bermúdez Reina y Madariaga, doña 
Blanca Lope Azcárate y doña Teresa 
Molí Garriga:

Vistas las peticiones formuladas por 
las concursantes y lo dispuesto en la 
convocatoria del presente concurso: 

Considerando' que .se han cumplido 
los requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Sanidad, ha tenido a bien aprobar 
el presente concurso, y en su conse
cuencia nombrar a doña Concepción 
Bermúdez-Reina y Madariaga Enfer
mera Visitadora para los servicios del 
Centro de Higiene Infantil de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Mayo de 
1934.

p. r>„
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia pública.

Excmo. Sr.: Vista la instancia del 
Presidente de Ja Federación Nacional 
de Colegios oficiales de Practicantes 
de 11 del actual, solicitando que por 
los Gobernadores civiles se ordene a 
los respectivos Alcaldes se autorice a 
los Practicantes titulares auxiliares de 
los Inspectores municipales de Sani

dad, su presencia en esta capital du
rante los días 7 al 10 de Junio próxi
mo, en que se verificará la II Asamblea 
Nacional de Colegios oficiales de Prac
ticantes, por la gran trascendencia 
que para la clase en general han de 
tener los temas que en ella van a tra
tarse y la importancia que particular
mente a-guna de ellas encierra para 
los Practicantes titulares,

Este Ministerio, considerando aten
dibles las razones expuestas en la ins
tancia de referencia, ha tenido a bien 
resolver como en la misma se interesa.

De Orden ministerial lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Madrid, 26 de Mayo de 1934.

P. D.,
JOSE PEREZ MATEOS

Señores Gobernadores civiles de todas 
las provincias.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Convocada por la Asocia

ción general de Ayudantes y Auxi
liares de los Cuerpos de Ingenieros 
civiles y Arquitectos del Estado una 
Asamblea general de los Ayudantes 
IndustrialesMdependientes de este Mi
nisterio, para los días 4 y 5 del pró
ximo mes de Junio en Madrid,

Este Ministerio, de conformidad con 
el informe del Consejo de Industria 
y a propuesta de esa Dirección gene
ral de su digno cargo, lia tenido a 
bien autorizar dicha Asamblea y fa
cultar a los Ingenieros Jefes de In
dustria de las provincias para conce
der los correspondientes permisos a 
los funcionarios aludidos que lo soli
citen a fin de que puedan concurrir 
a la Asamblea, cuidando siempre de 
que el servicio quede debidamente 
atendido.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 25 de Mayo de 1934.

VICENTE IRANZo 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias en 
que los veintidós Ayudantes Indus
triales de nuevo ingreso solicitan ser 
destinados por el orden de preferen
cia que indican para cubrir alguna de 
las vacantes que en igual número 
existen en el Cuerpo, según relación 
inserta en la Orden ministerial de 13 
de Abril último, publicada en la Ga

ceta del 18 y rectificada en la de 27¡ 
del mismo mes:

Resultando que todas las instancias 
fueron presentadas dentro del plazo 
fijado en la citada Orden, por lo que 
procede sean tenidas en cuenta:

Considerando que los destinos del 
Cuerpo de Ayudantes Industriales al 
servicio de este Ministerio han de ser 
conferidos con arreglo al artículo 1Q| 
del Reglamento orgánico del mismo, 
es decir, por antigüedad, la que en 
el presente caso se determina por el 
orden de la clasificación obtenida en 
las oposiciones,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe del Consejo de Industria, ha 
resuelto conferir los siguientes des
tinos:

D. Fernando Carmona de la Puen
te, Dirección general; D. Ramiro Oria 
Ruiz de las Cuevas, Jefatura de Indus
tria de Vizcaya; D. Germán Labrador 
Marqués, Jefatura de Industria de Sa
lamanca; D. Manuel de la Torre Rous
seau, Jefatura de Industria de Gua- 
dalajara; D. Juan Manuel Ranero Gar
cía, Jefatura de Industria de Vizcaya5 
D. Fernando Gosálvez Ramos, Jefatu
ra de Industria de Toledo; D. José 
María de la Vega Artiach, Jefatura de 
Industria de Burgos; D. Enrique Al- 
faro Segovia, Jefatura de Industria de 
Segovia; D. José Frígola Cassasas, Je
fatura de Industria de Castellón; don 
Bernardo Ruiz Pérez, Jefatura de In
dustria de Palencia; D. Pablo Prieto 
Navarro, Jefatura de Industria de 
Guipúzcoa; D. Felipe Fuentes de la 
Riva, Jefatura de Industria de Logro
ño; D. Ramón Joaquín Pérez Lábren
te, Jefatura de Industria de Guipúz
coa; D. Fernando Vecino Atienza, Je
fatura de Industria de Soria; D. Car
los Salmerón Durán, Jefatura de In
dustria de Jaén; D. Juan Oficialdegui 
Santesteban, Jefatura de Industria de 
Santa Cruz de Tenerife ; D. Luis R o-. 
dríguez Sanz, Jefatura de Industria de 
Avila; D. Rafael Jódar Colmenero, Je
fatura de Industria de Cuenca; don 
José Balanza Garcés, Jefatura de In
dustria de Zamora; D. Francisco Moií- 
roy Escudero, Jefatura de Industria 
de Baleares; D. Francisco Barcena 
Fernández, Jefatura de industria de 
Zamora; D. Benito Martínez Mateo, 
Jefatura de Industria de Teruel.

Lo digo a V. I. para su conocimien-* 
to y demás efectos. Madrid, 28 dé 
Mayo de 1934.

VICENTE IRANZO 
Señor Director general de Industria,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto 
convocar a examen a los Celadores de 
Policía minera y Delineantes de Mi-
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ñas que constituyen los Escalafones de 
los respectivos Cuerpos, tanto en ser
vicio activo como en situación de su
pernumerarios y que así lo deseen yt 
se hallen en posesión del título oficial 
de Capataces facultativos de Minas y 
Fábricas metalúrgicas, para ingresar 
en el Cuerpo de Ayudantes de Minas, 
con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
¡ministerial de 21 del presente mes y 
con sujeción al programa publicado en 
la Ga c e t a  de 18 de Marzo de 1926, que 
se reproduce a continuación.

Los aspirantes presentarán en la 
Sección de Personal de la Dirección 
general de Minas y Combustibles ins
tancia dirigida al Director de la mis
ma, acompañando los documentos si
guientes :

Cédula personal del interesado. 
Título de Capataz facultativo de Mi

mas y Fábricas metalúrgicas.
Dos fotografías del interesado (ta- 

imaño corriente de carnet).
Los aspirantes, abonarán en el acto 

ide la presentación de los referidos do
cumentos, la cantidad de 50 pesetas, 
como derecho dé examen./

Las instancias y documentación han 
de presentarse en el plazo comprendi
do desde e l anuncio en la G a c e t a  de 
esta convocatoria, hasta las trece lío- 
oras del día 31 de Agosto del corriente 
laño.

El día 20 de Septiembre del año ac
tual se verificará en el Ministerio de 
Industria y Comercio el sorteo para 
determinar el número de orden en que 
han de ser llamados los solicitantes a 
los ejercicios de examen, publicándose 
las listas de éstos y cuantos anuncios 
puedan interesar a los mismos en el 
tablón. de anuncios de la Sección de 
Personal de la Dirección general de 
Minas y Combustibles.

Los exámenes comenzarán el día 1.° 
de Octubre del corriente año, y se ve
rificarán en lá Escuela Especial de In-  ̂
genieros de Minas, ante el Tribunal 
¡que se constituirá oportunamente, pu
blicándose su designación en la Ga c e 
ta  d e  M a d r id . *

Dicho Tribunal dispondrá los ejer
cicios correspondientes a las materias 
que comprendan el programa, cuyos 
ejercicios no serán eliminatorios, no 
haciéndose la calificación hasta termi
nar los exámenes, elevándose por el 
Tribunal al Ministro la relación de los 
jgue hayan sido aprobados.

Lo que comunico á Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
28 de Mayo de 1934.

VICENTE IRANZO

Señor Director general de Minas y  
Combustibles,

Programa que ha de regir en los exá
menes convocados entre los Celado
res de Policía minera y Delineantes 
de Minas que constituyen los Esca
lafones de los referidos Cuerpos y  
deseen ingresar en el de Ayudantes 
de Minas

1.° Escritura al dictado, con buena 
letra y ortografía.

2.° Rotulación, dibujo lineal y to
pográfico, expresando la altimetría 
con curvas de nivel.

3.° Aritmética.—Ejercicios sobre el 
sistema decimal, proporciones y regla 
de tres,

4.° Algebra.—Ejercicios sobre loga
ritmos, resolución de ecuaciones de 
primer grado de una o más incógnitas. 
Manejo de la regla de cálculo.

5.° Geometría.—E j e r c i c i o s  sobre 
áreas y volúmenes.

6.° Trigonomería.—Ejercicios sobre 
manejo de tablas de líneas trigonomé
tricas naturales y de tablas logarítmi
cas. Resolución de triángulos rectilí
neos.

7.° Topografía.—Lectura de apara
tos de división y nonius distintos. Ejer
cicios de gabinete de cálculo de coor
denadas y representación gráfica de iti
nerarios con rumbos o por ángulos, ma
nejando las tablas de líneas naturales. 
Problema sobre orientación magnética 
de un grupo minero cuyas concesiones 
fueron demarcadas con distintas decli
naciones.

8.° Levantamiento de un plano de 
itinerario, radiación o triangulación de
terminando las cotas de diferentes pun
tos en la extensión y detalle que el Tri
bunal determine y en el lugar que éste 
fije. Representación gráfica de estos le
vantamientos. (En lo que respecta a 
triangulaciones y problemas que en ella 
se presenten ha de tenerse en cuenta la 
extensión con que son tratadas en la 
obra de Suárez Inelán.)

9.° Ejercicios sobre el terreno de ni
velación, curvas de nivelación y perfi
les, manejando el nivel de anteojo.

10. Legislación de Minas.—Ejerci
cios prácticos sobre tramitación de re
gistros mineros*

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

r e c t if ic a c ió n

Padecido error material de copia en 
la Orden circular de esta Presidencia,, 
fecha 26 del actual, inserta en la* Ga
c e t a  ; de ayer, día 29, nombrando una 
Comisión encargada de formular la eje_ 
eución de obras para atender al paro 
obrero, se entenderá rectificada en el 
sentido de que el nombre del Interven
tor gdneral de la Administración del 
Estado es D. Adolfo Sisto Ontán.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo dispuesto en 

fíl Decreto de 2 de Junio fie 1933, se

anuncia para su provisión por con*» 
curso, dentro de las normas estableci
das en el mismo, una pla^a de Magis
trado vacante en la Audiencia provin
cial de Huelva.

Los aspirantes a la citada plaza di
rigirán a este Ministerio sus instancias, i  

las cuales tendrán entrada en el Regis
tro general de la Subsecretaría dentro 
de los diez días naturales siguientes a 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d rid , a las horas de ofi
cina, haciendo constar los requisitos 
exigidos en el artículo 15 del mencio
nado Decreto.

Madrid, 25 de Mayo de 1934. — El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso*

TRIBUNAL DE OPOSICIONES AL 
CUERPO DE ASPIRANTES AL MI

NISTERIO FISCAL 
»

Habiendo sido omitidos, por er~or 
material, en la relación de opositores 
admitidos a la práctica de los ejerci
cios los señores que a continuación se 
expresan, él Tribunal ha acordado de
clararlos incluidos en la misma: Juan 
Luis de Simón Tobalina, Manuel Casa- i 
fio y Nieto, Eustracio Rodríguez Mon- 
tero y Antonio Juan Ruipérez Pérez.

Madrid, 21 de Mayo de 1934.— El i 

Secretario del Tribunal, Enrique Y e-j 
loso y Bazán.

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante la 
Sala de lo Contenciosoadministrativo.
Pleito número 13.475.—D. Nicolás Me- 

fiiavilla Real contra la Orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 
8 de Diciembre de 1933 sobre cese en el 
cargo de Médico auxiliar de El Pardo.

13.476.—-D. Juan fie la Fuente Baeza 
contra la Orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación sobre acuerdo 
fiel Ayuntamiento de El Bodón (Sala-i 
manca). 1

13.477.—D. Francisco Blanco Mateos y 
otros contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en̂  7 f 
de Diciembre de 1933 sobre aprobación 
de lista fie cursillistas del Magisterio.

13.478.—D. Juan José Luque Argente 
contra la Orden expedida por el Minis
terio de Obras públicas en 8 de Diciem
bre de 1933 sobre traslado al Conseja 
de Ferrocarriles.

13.479.—El Ayuntamiento de Bercia- 
nos (León) contra la Orden expedida 
por él Ministerio de Hacienda en 7 de 
Noviembre de 1933 sobre exención del 
pago del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas.

13.480.—La Sociedad Petrolífera Es
pañola (Bilbao) contra la Orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en; 
24 de Noviembre de 1933 sobre diferen
cia de derechos arancelarios.

13.491.—D. Mariano Fernando Fer
nández contra la Orden expedida por el 
Ministerio* de Hacienda en 23 de Enero 
de 1934 sobre rectificación de haberes 
pasivos.

13.482.—D. Bernardino Elisarán Lo- 
petesix contra la Orden expedida por el 
Ministerio de la Guerra en 13 de Di
ciembre de 1933 sobre adjudicación fie 
obras. <
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i 13.483.—La Sociedad Transportes Ge
nerales Gordo Trías y Berche Hijos, So
ciedad anónima, contra la Orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 
20 de Noviembre de 1933 sobre pago de 
multa. ^

13.484.—Luis Giner y Bravo contra la 
¡Orden expedida por el Ministerio de ia 
¡Gobernación en 8 de Diciembre de 1933 
Sobre uso de telegramas y telefonemas 
con fines de publicidad.
1 13„486.—D. Víctor García Valdés con
tra  las Ordenes expedidas por el Mi- 
jais terio de Marina en 15 de Diciembre 
de 1933 y 7 de Marzo de 1934 sobre em
barque de los Comandantes de ínten- 
deneia.
i 13.486.—D. Faustino Menéndez Pidal 
contra las Ordenes expedidas por el Mi
nisterio de Marina en 15 de Diciembre 
de 1933 y 7 de Marzo de 1934 sobre em
barque de los Comandantes de Inten
dencia.

13.487.—D. Ignacio Goello de Portu
gal contra las Ordenes expedidas por-el 
Ministerio de Marina en 15 de Diciem
bre de 1933 y 7 de Marzo de 1934 sobre 
embarque de los Comandantes de Inten
dencia. '

i 13.483.-hD. Manuel de Polanco Alvear 
; y otros contra la Orden expedida por el 
'Ministerio de Trabajo en 8 de Febrero 
•de 1934 sobre norm.as de labor aproba
das por el Jurado mixto.

¡ 13.489.—D. Manuel Maldonado Maído.
; nado contra la Orden expedida por el 
I [Ministerio de Hacienda en 19 de Di- 
[ ciembre de 1933 sobre acuerdo de la Di
rección general de la Deuda.

> 13.490—D. Jorge Loring Martínez
contra la Orden e x p e d id a  por el Minis
terio de Comunicaciones en 8 de D i
ciembre de 1933 sobre derogación del 
Decreto de concesión del servicio aéreo 
de Sevilla a Buenos Aires.

13.491.—Da Sociedad Madrileña de 
Tranvías contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Trabajo en 29 de Ene
ro de 1934 sobre sentencia dictada por 
el Jurado mixto.

13.492.—D. César Barquín ¡Bas contra 
, ía Orden expedida por el Ministerio de 
í ¡Jlacienda en 17 de Noviembre de 1933 
' Sobre pago de multa.
j 13.493.—La Sociedad Minas de Ba-

1 niel o contra i a Orden expedida por el 
íinisterio de Hacienda en 13 de Enero 
lie 1934 sobre liquidación del timbre.
13.494.—La Sociedad de Doctores y 

, Catedráticos de Institutos contra la Or
den expedida por el Ministerio de Ins
trucción pública en 13 de Diciembre de 
1933 sobre labor docente del Profeso
rado.

; 13.495.—La Sociedad anónifna “Cros” 
contra la Orden expedida por el Minis
terio de Obras públicas en 19 de Sep
tiembre de 1933 sobre considerar como 
abonos los fosfatos minerales importa
dos por dicha Sociedad.

J 13.496.—-La Sociedad anónima Conrad 
y Compañía contra la Orden expedida 
por el Ministerio de Industria en 16 de 

! Diciembre de 1933 sobre denegación de 
’ marca.

_ 13.4-97.—La Unión y El Fénix Espa
ñol y ofras contra la Orden expedida 
por el Uimsterio de Trabajo en 16 de 
Du'-em];:e Ge 1933 sobre tarifas de pri
mas.

1 ;7 - rcdcrnoV' > de GoDgios de
Tií id a ros xtuíFcs cL F . .vfa contra
k  Orden c<p vdidn por e1 3-3 ' "rio  de 
Obras públicas expedida l¡: 12 do Di

ciembre de 1933 sobre provisión de pla
zas de Interventores del Estado de Fe
rrocarriles.

13.499.—D. José Alvarez Trelles con
tra la Orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 5 de Diciembre de 1933 
sobre declaración de haber pasivo.
13.500.—Sucesores de Guillante y Mas- 

sot contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 16 de Fe
brero de 1934, sobre aplicación del 
Arancel.

13.501.—D. Emilio González Llana y 
otros contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Trabajo en 15 de Diciembre 
de 1933, sobre aprobación de los Esta
tutos de la Sociedad de los- Previso
res del Porvenir.

13.502.—D. Carlos Fernández Stuart 
y Falcó contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Agricultura en 22 de 
Febrero de 1934, sobre expropiación 
forzosa.

13.503.—U. Andrés Tonda Selles (Al
mería) contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Industria en 15 de Di
ciembre de 4933, sobre percibo de ha
beres.

13.504.—D. llamón Aramburo Abad 
contra la Orden expedida por el Minis
terio de Instrucción pública en 21 de 
Diciembre de 1933 sobre nombramiento 
de Profesora numeraria.

13.505.—D. Pedro Vallespín y Covián 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Trabajo en 19 de Febrero 
de 1934, sobre cese como Ayudante de 
Obras públicas.

13.506.—D. Teodoro Cortés Mun con
tra la Orden expedida por el Ministe
rio' de Obras públicas en 14 de Febre
ro de 1934, sobre cese de servicio de 
transportes.

13.507.—La Compañía de Ferrocarri
les de M. Zs A. contra la Orden expe
dida por el Ministerio de Trabajo en 
29 de Diciembre de 1933, sobre dotación 
de los Jurados mixtos de Trabajo fe
rroviario,

13.508.—D. Tomás Bru . López Ruiz 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Trabajo en 11 de Enero de 
1934, sobre cesantía del cargo de Ofi
cial de Industrias químicas de Madrid.

13.509.—Doña Juliana González de 
Estefarú contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 27 de 
Febrero de 1934, sobre prescripción y 
caducidad de créditos.

13.510.—La Sociedad Uncita y Com
pañía contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Industria mi 7 de No
viembre de 1933, sobre caducidad de 
patentes de invención,

13.511.—La Compañía del Ferrocarril 
de Zafra a Huelva contra la Orden ex
pedida por el Ministerio de Obras pú
blicas en 6 de Febrero de 1934, sobre „ 
reingreso de empleados huelguistas,

13.512—D0 Jacobo Stuart y Falcó 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Agricultura en 2 de Marzo 
de 1934, sobre expropiación forzosa,
_ 13.513.—La Unión y El Fénix Espa
ñol contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Trabajo en 22 de Diciem
bre de 1933, sobre contratos efectuados 
por dichas Compañías en accidentes del 
trabajo,

13,514.—Doña Concepción Mayoral 
. Alvarez y otras contra la Orden expe- 
. dida pore l  Ministerio de Hacienda’1 en 

19 de Diciembre de 1933, sobre n mi
sión, ■

13.515.—La Compañía de Caminos 
de Hierro del Norte de España contra 
la orden expedida por el Ministerio de 
Trabajo en 29 de Diciembre de 4983, 
sobre abono de gastos de Jurado mixto!

13.516.—La Compañía de Caminos 
de Hierro del Norte de España contra 
la Orden expedida por el Ministerio de 
Obras públicas en 31 de Enero de 1934,, 
sobre régimen de ascenso para les 
Agen tes.

"13.517.—D. Enrique Sáinz- Trápaga 
Escandón y otros contra ía Orden ex
pedida por el Ministerio de Agrien!-* 
tura en 26 de Diciembre de 1933:, so-* 
bre' deslinde.

15.518.—D. José Delgado Brachirm 
bore contra la Orden expedida por el 
Ministerio ele Obras públicas en 30 de 
Diciembre de 1933, sobre abono de 
servicios.

13.519.—D. Antonio García Echeve
rría contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Obras públicas en 30 de 
Diciembre de 1933, sobre abono de 
tiempo de servicios.

13.520.—D. Rafael Blázquez Dores 
contra la Orden expedida por el-Mi
nisterio de Justicia en 22 de Dieiem-* 
bre de 1933, sobre traslado forzoso.

13.521.—D. Francisco Javier Cabe-» 
lio Lapiedra contra la Orden expedí-* 
da por el Ministerio de Hacienda en 
28 de Diciembre de 1933, sobre jubi
lación forzosa. ‘

13.522. — La Compañía Telefónica 
Nacional de España contra la Orden 
expedida por la Presidencia en 30 de 
Enero de 1934, sobre denegación de 
recurso de alzada.

13.523.—D. José Yáñez Quintana con-* 
tra la Orden expedida por el Ministev 
rio de Obras públicas en 5 de Febre-* 
ro de 1934, sobre explotación del Ser
vicio de automóviles entre El Ferrol 
y Cadeíra.

13.524 —Doña Rosario Larios y otras 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción pública en 31| 
de En<?ro de 1934, sobre posesión de 
plazas del Cuerpo Femenino de Sani
tarios escolares.

13.525.—D. Calixto Coronel Muñoz 
contra la Orden expedida por el Minis-* 
terio de la Gobernación en 9 de Febre
ro de 1934 so b re  deslinde de los térmi
nos municipales de Helechosa y Herre-* 
ra del Duque,

13.526.—La Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos contra la 
Orden expedida por el Ministerio dé 
Obras públicas en 2 de Diciembre da 
1933 sobre aprobación de tarifas dé ar-, 
bitrios. i

13.527.—Doña Amelia Pascual Jímeno. 
contra la Orden expedida por el Minis
terio de Instrucción pública en 18 dé? 
Enero de 1934 sobre nombramiento de ¡ 
Auxiliares de las Escuelas de Arles yJ 
Oficios.  ̂ /

13.528.—La Unión y El Fénix Español 
contra la Orden expedida por el. jMinis-? 
terio de Trabajo en 30 de Diciembre de
1933 sobre caducidad de pólizas de ac-* 
cidéntes del trabajo.

13.529.—D. Juan Avelló Pascual con
tra la Orden expedida por el Ministerio 
de Industria en 1.° de Enero de 1934 
sobre propiedad marca “Sa.noeaIcictH 
lina”,

13.530.—D. Fernando Suárez Peridá 
contra la Orden expedida por el Minen 
terio de Trabajo en 5 de Febrero dé
1934 sobre abono de cuota a ingresad 
por amortización de préstamo.
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13.531.—La Compañía de Ferrocarri

les de Madrid a Zaragoza y a Alicante 
contra la Orden expedida por el Minis
terio, de Obras públicas en- 2 de Enero 
de 1934 sobre régimen de ascensos para 
los agentes readmitidos.

13.532.—D. Francisco■ Eguibar Guisa- 
sola confra la Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 22 de Di
ciembre de 1933 sobre revisión de 
fianza.

13.533.—Doña María Adelaida Garrea 
Monasterio contra la Orden expedida 
por el Ministerio de Trabajo ©n« 15 de 
Diciembre de 1933 sobre cesantía.

13.534.—D. Antonio Tabares Alonso 
contra la Orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 5 de Enero de 1934 
sobre denegación de recurso de alzada.

Lo que, en cumplimiento del artículo 
36 de la ley Orgánica de esta jurisdic
ción, se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid, 21 de Mayo de 1934.—Por el 
Secretario Decano, Emilio Gómez Vela.

.MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

Ilmo. Sr.: A propuesta del Director 
del Instituto Español de Oceanografía, 
de acuerdo con las Inspecciones ge
nerales de Pesca y de Personal y alis
tamiento, y en.-cumplimiento de lo dis
puesto en el ¡artículo 25 del Reglamen
to del citado Instituto, en relación con 
el número 73 del Reglamento orgáni
co de la 'Subsecretaría de la Marina 
civil y Orden ministerial de 20 de Oc
tubre de 1932,

Esta Subsecretaría ha dispuesto se 
convoque un concurso de traslado en
tre los actuales Ayudantes de labora
torio y Ayudantes preparadores del 
Instituto Español de Oceanografía, pa
ra cubrir las placas de Ayudante de 
Laboratorio en Vigo, de nueva crea
ción, y el de encargado del vivero de 
experiencias del Parque de Miíieul- 
tura del puerto de Barcelona, que ten
drá también a su cargo el parque es
tablecido en la isla de Marnay, de la 
bahía de Sajntander, con residencia én 
esta última capital.

Madrid, 24 de Mayo de 1934. — El 
Subsecretario de la Marina -Civil, Juan 
Pich.
Señor Inspector general de Personal.

Señores...

De orden del Sr. Ministro se re
cuerda a los funcionarios del Cuerpo 
de Servicios marítimos procedentes 
■de la Armada, que en manera alguna 
podrán presentarse en los actos oficia
les o semíoficiales a que asistan por 
íazón de sus cargos, vistiendo el uni
forme militar deL Cuerpo de su pro
cedencia.

Madrid, 25 de Mayo de 1934. — El 
Subsecretario de la Marina ¡Civil, Juan 
Pich.
Señores Delegados marítimos y de 

Pesca.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
Esta Dirección general, teniendo en 

cuenta ]a creación de algunas oficinas 
del Ramo de evidente servicio penoso 
y la improcedencia de seguir conside
rando en tal concepto a otras, ha acor
dado introducir las siguientes modifica
ciones en la relación publicada con fe
cha 16 de Octubre de 1930, con arreglo 
al artículo 33 del Reglamento vigente: 

Se excluyen de dicha relación:
De la provincia de Cádiz, la Aduana 

de Algeciras.
De la provincia de Gerona, la Aduana 

de Port-Bou.
Los funcionarios que se hallen pres

tando servicio en dichas Aduanas en la 
fecha de esta Orden conservarán el be
neficio que les concede el -artículo 33 
del Reglamento.

Se incluyen en la expresada relación: 
De la provicia de Badajoz, la Adua

na de Valencia de Mombiiey.
De la provincia de Lérida, la Delega

ción de la Aduana de Les en Bosost.
De la provincia de Orense, la Adua

na de Lovios.
Madrid, 28 de Mayo de 1934.—El 

Director general, Virgilio R. Tarihó.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Se hace saber por el presente que ha
biendo sufrido extravío los cupones de 
la Deuda amortizable al 5 por 100, emi
sión de 1917, series A, números 255.019 
y 20, 255.025 y 26; serie B, número 
54.344, y serie C, número 53.102, del 
vencimiento de 15 de Febrero de 1934, 
preseniados por D. Rufino Silván Gon
zález en esta Dirección general, se 
anuncia al público por medio del pré
sente y término de un mes para que la 
persona en cuyo poder se hallaren los 
presente en las oficinas de este Centro, 
dentro del plazo indicado, transcurri- 
rriéo el cual sin haberlo efectuado se
rán declarados nulos y sán ningún va
lor ni efecto, conforme a lo prevenido 
en la Real orden de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 25 de Mayo de 1934,—Por el 
Director general, Emilio Vela-Iíidu; go.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN EL 
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 1928).
Número 2.93.

I.—Peticionario i D. Aníbal de Tena 
de las Rubias, vecino de Retamal de 
Llerena (Badajoz).

II.—Clase de industria: Fábrica de 
harinas, electricidad y panificación, 
situada en Retamal de Llerena (Ba
dajoz),

III.—Auxilio solicitado: Préstamo 
de 75.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que íos que se consideren con dere
cho de reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924, 20 de 
Abril de 1927 y Reglamento de 24 de

' \  f

Mayo de 1924, contra la preinserta 
petición, formulen ante esta Üélega* 
ción del Gobierno, carrera de San¡ 
Jerónimo, 34, en el plazo de oehb 
días hábiles, contados a partir de la 
inserción del presente anuncio, Ja pro
testa que corresponda, razonada, pdí 
escrito y en ejemplar duplicadp, pbé* 
sentándola directamente o remitiéndó- 
la por correo certificado.

Madrid, 24 de Mayo de 1934.—El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Emilio Niembro.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de jubilación por imposibi
lidad física del Secretario del Ayunta
miento de Añe (Segovia), D. Sixto Per
cador Garcillán, el siguiente prqryatéo, 
con arreglo a los tres quintos del sueldo 
anual de 2.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Ochando abona
rá mensualmente 78,25 pesetas.

El de Añe, 21,75.
Esta última Corporación recaudará 

de la anterior la cantidad que le há coy 
rrespondido y abonará ínfeg-ratetóte Ú 
interesado la mensuaMad concéfidá. ¿

Madrid, 20 de ¡Mayo de 1934.—|)1 Di-; 
rector genera], José Puig de Asprer.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

 SUBSECRETARIA
Oposiciones, turno de Auxiliares, a 

una Cátedra de Derecho civil, de Ití 
Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Murcia, convocadas y anun
ciadas en la G aceta  de 29 de Junio 
de 1933.
En cumplimiento de lo prevenido en 

los artículos 12 y 13 del Reglamento' 
de Oposiciones a Cátedras universita
rias, de 25 de Junio de 1931, esta Sub
secretaría hace público lo siguiente:]

1.° Que el Tribiinal para juzgar los;- 
ejercicios ha sido nombrado por Or
den de 18 de Abril próximo pasadoj 
(Gac eta  del 25), no habiendo sufrido 
modificación alguna por efecto de re
nuncias.

2.° Que por reunir y haber justi- 
cad’o debidamente las condiciones: exi-, 
¿idas en dicho Reglamento se decía- 
rárn admitidos a las expresadas o 
ciones los siguientes aspirantes:

D. Rosendo Ferrán y Pérez.
D. Ignacio Serrano y Serrano.
D. Juan Ossorio y áforales,
D. José Alguel y Mico.
D. Luis Donderis y Taíay.
D. Manuel Batile y Vázquez, v 
D, Francisco Bonet y Ramón* i 
D. César Delgado y González/ ' '
3.° Que el plazo reglamentario pa

ra recusaciones es el de diez días,, 
contados desde el siguiente al dé la 
publicación del presente anuncio en 
iá Gaceta  de M adrid .

Madrid, 22 de Mayo de 1934.—El 
Subsecretario, Ramón Prieto



1404 30 Mayo 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 150

I Para cumplir lo ordenado por el Mi
nisterio en esta misma fecha,

' Esta Subsecretaría ha dispuesto lo 
siguiente:

i Que se considere variada la com po
sición de los Tribunales de oposicio
nes a Cátedras de Institutos, que con  
carácter provisional y por Orden de 
25 <de Abril último se publicaron en 
la G a c e ta  del 28 del mismo, en cuan
to a los Vocales propietarios y suplen
tes que señala el apartado d) del ar
tículo 5.° del Reglamento de Oposicio
nes a Cátedras, de 4 de Septiembre 
de 1931, por las circunstancias y en 
la forma que a continuación se detalla:

MATEMÁTICAS

T u r n o  l i b r e .

'  Ya están anunciadas las votaciones 
«n  1© Orden anteriormente citada pa- 
ora designar los Vocales citados en se
gunda votación.

Turno de Auxiliareis.

No hay vacantes anunciadas a este 
hir©x>.

Turno restringido.

Sillo tiene el 20 por 100 que seña
la jg Reglamento el Vocal propietario 
D.» jta ilio  Pérez Carranza, debiéndose 
por tanto repetir la votación para de
si f| ir  otro Vocal propietario y  los 
dci& /suplentes.

HISTORIA NATURAL

Turno libre.

Sólo tiene el 20 por 100- el Vocal 
propietario D. Celso Arévalo Carrete
ro, repitiéndose la votación para nom
brar otro Vocal propietario y dos su
plentes.

Turno de Auxiliares.

Sólo tiene el 20 por 100 D. Enrique 
Rio ja, pero como es Presidente del 
turno libre debe repetirse la votación 
para los dos Vocales propietarios y 
los dos suplentes.

Tum o restringido.

Sólo tiene el 20 por 100 D. Enri
que Rio ja, debiéndose repetir la vo
tación para el nombramiento de los 
dos Vocales propietarios y sus dos su
plentes por las causas anteriormente 
fichas.

AGRICULTURA

T u r n o  U b r e .
Sólo tiene el 20 por 100 para el Vo

cal propietario D. Joaquín Sánchez 
Pérez, pero como actuará de Vocal 
propietario en el turno restringido 
hay que repetir la votación para nom
brar a dos Vocales propietarios y dos 
suplentes.

Turno de Auxiliares.

Sólo tiene el 20 por 100 el Vocal 
propietario D. Bibiano Fernández Oso- 
rio; por tanto, hay que repetir la vota
ción para elegir el otro Vocal propie
tario y los dos suplentes.

Tumo restringido.

Tienen el 20 por 100 para Vocales 
propietarios D. Florencio Bustinza y 
I). Joaquín Sánchez Pérez, pero como 
el Sr. Bustinza actúa de Presidente del 
turno de Auxiliares, debe repetirse la 
votación para elegir un Vocal propie
tario y los dos suplentes.

FÍSICA Y  QUÍMICA

Turno libre.

No hay plazas anunciadas a este 
turno.

Turno de Auxiliares.
■ %r

Ya está anunciada la votación para 
elegir en segunda vuelta los dos Vo
cales propietarios y los dos suplentes 
en la Orden de 25 de Abril,

Turno restringido.

Sólo tienen el 20 por 100 los Voca
les propietarios ;D. Antonio Mingarro 
Satué y D. Luis Olbés Zuloaga, pero 
com o el Sr. Mingarro actúa de Vocal 
propietario por el apartado C) en. el 
turno restringido, debe repetirse la 
votación para elegir un V ocal, propie
tario y los dos Vocales suplentes.

DIBUJO

Turno libre.

Sólo tiene el 20 por 100 el propieta
rio D. Samuel MañáHernández, por lo 
que debe repetirse la votación para 
elegir un Vocal propietario y los dos 
suplentes.

Turno de Auxiliares.
Sólo tienen el 20 por 100 D. Samuel 

Mañá Hernández y D. Jqsé Moreno 
Taulera, pero como el Sr. Mañá actúa 
de Vocal propietario en el turno libre, 
debe repetirse 3a votación para elegir 
un Vocal propietario. De los suplentes 
tienen el 20 por 100 D. José Moreno 
Tauleraj D, Pedro Collado Fernández 
y  D. Miguel Díaz Spotorno, pero como 
el Sr. Moreno es propietario de este 
mismo Tribunal, quedan como Voca
les suplentes los Sres. Collado y Díaz.

Tumo lestringido.

Sólo tienen el 20 por 100 para Vo
cales propietarios D. José Diez Gutié
rrez y  D. Samuel Mañá Hernández, 
pero como el Sr. Mañá es propietario 
en el turno libre, por tener mayor nú
mero de votos, hay que repetir la vo
tación para elegir un Vocal propieta
rio. De los Vocales suplentes sólo tie
ne el 20 por 100 D. Juan Núñez Fer
nández, debiéndose elegir en la nueva 
votación un Vocal suplente.

LENGUA Y  LITERATURA ESPAÑOLAS

Turno Ubre.

Sólo tiene el 20 por 100 para Vocal 
propietario D, Antonio Regalado Gon
zález y, por tanto, hay que repetir la 
votación para elegir un Vocal propie
tario y dos Vocales suplentes.

Turno de Auxiliares.

Sólo tiene el 20 por 100 el yoca l

propietario D. José Rogerio Sánchez; 
por tanto, hay que repetir la votación 
para elegir un Vocal propietario y dos 
Vocales suplentes.

Turno restringido.

Sólo tiene el 20 por 100 para Vocal 
propietario D. Narciso Alonso Cortés, 
que renuncia al cargo, y por tanto 
hay que repetir la votación para ele
gir dos Vocales propietarios y dos Vo
cales suplentes.

LENGUA LATINA

Tum o libre.

No hay anunciadas plazas a este 
turno.

Turno de Auxiliares.

Han obtenido el 20 por 100 los Vo
cales propietarios D. Florentino Cas
tro y D. Angel Pariente; asimismo obs 
tuvieron el 20 por 100 para Vocales 
suplentes D. Basilio Laín y D. Fer
nando Santos Coco, pero como el se
ñor Laín ífígura como suplente del 
apartado C) del turno restringido, hay 
que elegir mediante nueva votación un 
Vocal suplente.

‘  Turno restringido.

'■ Todos los Vocales propietarios y su
plentes han obtenido el 20 por 100, 
no siendo precisa nueva votación. .

GEOGRAFÍA E HISTORIA

Turno libre.

Solamente ha obtenido el 20 por 100 
D. Pedro Aguado Bleye, pero como el 
Sr. Aguado actuará de Presidente del 
Tribunal del turno restringido, hay 
que volver a elegir los dos Vocales 
propietarios y los dos suplentes.

Turno de Auxiliares.

Sólo obtuvo el 20 por 100 D. Pedro 
Aguado Bleye; pero por la causa ci
tada anteriormente hay que volver a 
elegir los dos Vocales propietarios y 
los dos suplentes.

Turno restringido.

Sólo obtuvo el 20 por 100 D. Pedro 
Aguado Bleye, pero como actúa de 
Presidente de este mismo Tribunal, 
hay que repetir la votación para ele
gir los dos Vocales propietarios y los 
dos suplentes.

f il o s o f ía  .
■ %

Turno libre.

Se ha repetido la votación por no 
haber obtenido ningún votado el 20 
por 100.

Turno de Auxiliares.

Sólo ha obtenido el 20 por 100 don 
Eloy Luis And’ré y por tanto h a y  que 
repetir la votación para elegir un Vo
cal propietario y  dos V o c a le s  su
plentes.

Tum o restringido.

Se ha repetido la votación gor. un
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'haber obtenido ningún votante el 20 
por 100.

LENGUA FRANCESA

Turno libre.

Solamente ha obtenido el 20 por 100 
P. Amadeo Posat Leverriere; por tan
to, debe repetirse la votación para ele
gir un Vocal propietario y dos Voca
les suplentes.

Turno de Auxiliares.

Sólo ha obtenido el 20 por 100 don 
Tarsicio Seco Marcos, pero como ac
tuará en el turno restringido, en don
de obtuvo mayor votación, hay que 
elegir dos Vocales propietarios y dos 
.Vocales suplentes.

Tumo restringido. m

Sólo ha obtenido el 20 por 100 don 
Tarsicio Seco Marcos; por tanto, hay 
que repetir la votación para elegir un 
Vocal propietario y dos Vocales su
plentes.

Madrid', 17 de Mayo de 1934.— El 
Subsecretario, Ramón Prieto.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño del cargo de Se
cretario de ese Centro al encargado 
de curso de Literatura del mismo do
ña Enriqueta Oliver Belenguer, primer 
lugar de la terna propuesta p or  el 
Claustró, quien percibirá como indem
nización anual la cantidad .de 300 pe
setas, con cargo al crédito 'de susti
tución de la enseñanza de las Orde
ñes religiosas, según dispone la Orden 
de 28 de Noviembre último.

De Orden comunicada por el- señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de Ma
yo de 1934.—-El Subsecretario, Ramón 
Prieto.
Señor Director del Colegio subvencio

nado de Segunda enseñanza de An-
dújar.

Se halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Cue
vas del Almanzora la plaza de Cate
drático de la asignatura de Lengua 
latina, que ha .de proveerse por con
curso general de traslado, conforme a 
lo dispuesto en el Decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos y Profesores Auxiliares 
numerarios de Institutos nacionales de 
Segunda enseñanza que desempeñen o 
hayan desempeñado asignatura igual a 
la vacante o de .indudable analogía, 
en el término de veinte días, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id . Para los de 
Canarias se considera ampliado este 
plazo en quince días.

El orden de preferencia para la. re
solución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto modifica
do por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes so
bre la materia.
b. Los aspirantes, por conducto y con 
informe de sus Jefes inmediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministerio

dentro del citado plazo,^acompañadas 
de sus hojas de servicios (en las que 
harán constar hallarse en posesión del 
título profesional o haber hecho el 
depósito para obtenerlo y los servicios 
profesionales singularmente los que 
sean necesarios para optar o tener 
preferencia en el concurso objeto de 
esta convocatoria), más las publica
ciones, etc., que sean pertinentes para 
justificar sus méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y . 
por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 21 de Mayo de 1934.— El 
Subsecretario, Ramón Prieto.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente de permuta in
coado a instancias de doña María Are
nas Acero Fernández, Maestra de Tru- 
jillo (Cáceres), y doña Francisca A. 
Ruines Sánchez, Maestra de Solana "de 
Béjar (Avila),, y teniendo en cuenta 
que reúnen las condiciones exigidas 
por el capítulo 8.° del Estatuto gene
ral del Magisterio, esta Dirección ge
neral ha acordado acceder a la per
muta solicitada.

Lo digo V. SS. para su conocim ien
to, el de las interesadas y efectos. Ma
drid, 18 de Mayo de 1934,— ELDirec- 
tór general, Francisco Agustín.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza de 
Cáceres y Avila.

En evitación de posibles errores en 
la adjudicación de destinos por los 
turnos de provisión establecidos, tan
to por la forma en que pueden ser 
anunciadas las vacantes como por la 
condición que pudieran atribuirse los 
interesados que las desempeñan, esti
ma esta Dirección general recordar a 
los organismos dependientes de la mis
ma y a los señores Maestros naciona
les que las únicas denominaciones de 
las plazas que integran el Magisterio 
Nacional son específicamente las de

nom inadas: Direcciones de gradua
das, ya sean únicas, de niños o de ni- 
ñaá; Secciones de las misma^; unita
rias de niños y de niñas, mixtas y de 
párvulos, no aceptándose ninguna 
otra contraria, aun cuando tratándose 
de Escuelas unitarias, pudieran, en un 
orden pedagógico, adoptar la forma de 
Secciones, por tener en su interno fun
cionamiento graduados los procedi
mientos de enseñanza.

Lo que se hace público para cono
cimiento de todos los interesados. Ma
drid, 18 de Mayo de 1934.— El Direc
tor general, Francisco Agustín.

Visto el expediente incoado por do
ña Eduardo Teresa Brieva Ruiz, Maes
tra excedente de Lombraña, provin
cia de Santander, en súplica de que 
se le conceda la excedencia ilimitada.

Y teniendo en suenta lo dispuesto

en el Estatuto general del Magisterio 
aprobado por Real decreto de 18 dé 
Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia, 
solicitada como comprendida en el 
caso cuarto del artículo 137 del refe
rido Estatuto, quedando sujeta a lo que 
el mismo previene para las exceden
cias de esta clase.

De orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo participo a 
V. S. para su conocimiento, el de la in
teresada y demás ^efectos. Madrid, 19 
de Mayo de 1934.— El Director gene
ral, Francisco Agustín.
Señor Je-fe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de San
tander.

Visto el expediente incoado por don 
Ramón Pares Sanmartí, Maestro dQ 
Uxalo, provincia de Lérida, en súpli
ca de que se le conceda la excedencia 
por más de un año y menos de dos, y  
teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto general dél Magisterio, apro
bado por Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicho interesado la excedencia so
licitada como com prendido en el caso 
primero del artículo 137 del referido 
Estatuto, quedando sujeto a lo que el 
mismo previene para, las excedencias 
de esta clase.

De orden, comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo participo a 
V. S. para su conocimiento, el del in
teresado y demás efectos. Madrid, 19 
de Mayo de 1934.— El Director gene
ral, Francisco Agustín.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Lé
rida.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica de las obras impre
sas en castellano en el extranjero que 
Centro Internacional de Enseñanza de
sea introducir en España después de 
haber cumplido las formalidades pre
venidas en el Real decreto de 4 de Sep
tiembre, de 1869 y Real orden de 19 de! 
Mayo de 1893:
' Dibujo de puentes metálicos. 3.205. 

Cuaderno de 36 páginas, más cinco lá
minas y 15 figuras en el texto.

Cálculo de puentes para carretera, 
Parte primera. 3.211 A. Cuaderno de es
tudio con cuestionario de examen; 67 
páginas, más dos de cuestionario de 
examen, con 38 figuras en el texto.

Cálculo de puentes para carretera. 
Parte segunda. 3.211 B. Cuaderno de es
tudio con cuestionario de examen; 50 
páginas, más tres de cuestionario de 
examen, con 30 figuras en el texto.

Pilas y estribos de puente. 3.214 Cua
derno de estudio con cuestionario de 
examen, con siete figuras en el texto.

Argamasas y morteros. 3,407. Cuader- 1 
no de estudio con cuestionario de . exa
men; 50 páginas, más dos de cuestiona
rio cíe examen, con 11 tablas en el texto.

Fábrica de piedra. 3.411. Cuaderno de 
estudio con cuestionario de examen; 70 
páginas, más» dos de cuestionario d e  
examen con 64 figu ras y  una tabla cía-e l  
texto.
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Í Fabrica de ladrillo. 3.412; Cuaderno 

de estudio con cuestionario de examen; 
75 páginas, más dos de cuestionario de 
examen con 57 figuras en el. texto.

Fábrica de ¡hormigón. Parte segunda. 
3:414 B. Cuaderno de estudio con cues
tionario de examen; 50 páginas, más 
dos de cuestionario de examen con 51 
figuras en el texto.

Características comunes a las ocho 
obras :

Escuelas Internacionales. Centro In
ternacional de Enseñanza. Correspop- 
dence Schools System. Cuaderno de 
estudio con cuestionario de examen. 
Scraton, Habana, Buenos Aires, Lon
dres, Madrid, París. Tamaños de las 
obras, 22 y medio por 15 centímetros.

Madrid, 18 de Mayo de 1934.— El Di
rector general, Eduardo Chicharro.

Nota bibliográfica de la obra impresa 
en caG iellano en el extranjero que Cen
tro Ioternacional de Enseñanza desea 
introducir en España después dé haber 
cum plido las form alidades prevenidas 
en el Real decreto de 4 de Septiembre 
dé 1©69 y  Real orden de 19 de Mayo 
de 1803:

Escuelas Internacionales, Centro In
ternacional de Enseñanza, International 
Correspondence Schools System. Cua
derno de estudio con cuestionario de 
examen,

Levantamientos p o r  coordenadas. 
Parte segunda, 3.166 C. Serán ton, Ha
bana, Buenos Aires, Londres, Madrid, 
París; con 46 páginas, más cuatro de 
cuestionario de examen con 111 figuras 
en el texto.

Madrid, 25 de Mayo de 1934.— El Di
rector general, Eduardo Chicharro.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  E N SE 
Ñ A N Z A  P R O F E S IO N A L  Y  T E C N IC A

Se encuentra vacante en la Escuela 
profesional de Comercio de Sevilla, la 
Cátedra de Inglés, que ha de proveerse 
por concurso previo de traslado, con 
arreglo a lo dispuesto en el Real decre
to de 30 de A bril.de 1915 y.O rden m i
nisterial de esta fecha.
* Pueden optar a este concurso los Ca; 
tedráticos numerarios de Escuelas dé 
Comercio que en propiedad desempe
ñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la vacante o de indudable ana
logía, por tratarse de la misma materia 
docente.

Los aspirantes elevarán sus instan
cias a este Ministerio acompañadas de 
la hoja de servicios debidamente certi
ficada por conducto y  con inform e del 
D irector dé la Escuela en que sirven, 
en el término de veinte días, a contar 
desde el en que se publique esta con 
voca toria  en la Ga c e t a  d e  M a d r id , pla
zo que se amplía en quince días para 
les Catedráticos residentes en Canarias.

Eme ar-m cio se hará público en l o s . 
' tablones do 'ed ictos de las Escuelas de. 

Coma-vio., lo ciad se advierte para que ' 
los Jefes de las aosror.s dispongan que 
así se verifique, sin más aviso que el 
presente.

• Madrid, 28 de Mayo de 1934.---El D i
rector general, J, Usabiaga,

Vista la instancia que eleva a este 
Ministerio D. José Hueso Maclas, Ca
tedrático de la Escuela de Altos Estu
dios M ercantiles de La Coruña, so lic i
tando un mes de licencia por enferm o, 
con todo el sueldo, y  teniendo en cuen
ta que se han cum plido todos los re
quisitos exigidos por la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a D. José Hueso Maclas, Cate
drático de la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles de La Coruña, un mes de 
licencia por enfermo, con  todo el suel
do, comenzando los efectos de esta li
cencia el día 6 del corriente mes de 
Mayo, fecha siguiente a la del día en 
que se produjo la petición, conform e 
a lo dispuesto en el número 8.° de la 
Real orden de 12 de Diciembre de 1924.

Lo que com unico a V. S. para su co 
nocimiento y  demás efectos. Madrid, 25 
de Mayo de 1934.— El D irector general, 
J. Usabiaga.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Anunciadas a oposición  25 plazas 
de Profesores auxiliares num erarios 
de D ibujo lineal, vacantes en las Es
cuelas de Artes y  Oficios artísticos, 
cuya votación  para designar los dos 
.Vocales y  dos suplentes que han de 
form ar parte del Tribunal, se dispu
so por Orden de 15 de Junio de 1932, 
y  no habiendo obten ido ninguno de 
los propuestos el 20 p or  100 de votos 
que precisa  par a ser nom brado, según 
lo  dispuesto en el artículo 5:.° del D e
creto de. 4 de Septiem bre de 1931, que 
reglam entó las oposiciones a Institu
tos, h ech o extensivo a las Escuelas de 
Artes y  Oficios Artísticos,

Esta D irección  general ha dispues
to que se repita la votación  de refe
rencia  para eíegir los dos Vocales y  
dos suplentes, la que tendrá lugar en 
el plazo de quince días, a contar des
de el siguiente al de la publicación  
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
elevándose inm ediatam ente el resul
tado a esta Superioridad.

Lo digo a V. SS, para su co n o c i
m iento y  efectos, M adrid 26 de Mayo 
de 1934.— El D irector general, J. Usa
biaga.
Señores D irectores de las Escuelas de 

Artes y  Oficios Artísticos.

Anunciadas a op osición  nueve p ía - ’ 
zas de P rofesores . auxiliares num era
ros de M odelado y  Vaciado .vacantes 
en las Escuelas de Artes y  Oficios Ar
tísticos, cuya votación  para designan 
los dos Vocales y dos suplentes que 
han de form ar parte del Tribunal se 
dispuso por Orden de 15 de Junio de 
1932, y  no habiendo obtenido ninguno 
de los propuestos el 20 p or  100 de v o 
tos que precisa para ser nom brado, se
gún lo dispuesto en el artículo 5.° del 
D ecreto de 4 de Septiem bre de 1931, 
que reglamentó las oposiciones a Ins
titutos, hecho extensivo a las Escuelas 
de Artes y  Oficios Artísticos,

Esta D irección  general ha- dispues
to que se repita la v ota ción  ele refe
rencia,-para- elegir los .dos Vocales y  
dos suplentes, la que tendrá lugar eñ 
el plazo de quince días* a contar des

de el siguiente al de la publicación  de 
esta Orden en la Ga c e t a  de  M a d r id , 
elevándose inmediatamente el resulta
do a esta Superioridad.

Lo digo a V, $¡S. para sil conocim ien
to y  efectos. M adrid, 25 de Mayo de 
1934. —  El D irector general, J. Usa-' 
biaga.
Señores D irectores de las Escuelas, de

Artes y Oficios Artísticos.

ACADEM IA DE BELLAS ARTES  
SAN FERNANDO

PENSIÓN PIQUER

Los señores
D. F rancisco Fernández Cabrera.
D oña Emma García Iturri,
D. Jesús Vozmediamo Aguayo.
JX> F rancisco Curiel.
D. José Luis Fernández Martínez.
D. Luís Carrera Molina.
D. Manuel Lahoz.
D. F rancisco Lozano.
D. D oroteo Centeno.
D. Faustino Martín García.
D. Rafael Perales Tortosa,
D. Luis F lorit Rodero.
D. Francisco Arias Alvarez.
D. José Gumbau Vidal.
D. Carlos Calzada Muñoz.
B , Fernando Rodríguez Beut, 

aspirantes a la Pensión  Piquer, se ser
virán presentarse en la Academia dej 
Bellas Artes de San Fernando, Alean 
la, 13, el día 1 del próxim o mes de¡ 
Junio, a las siete de la tarde, para dar, 
com ien zo a los e jercicios .de oposición^

El cuestionario correspondiente al 
prim er e jerc icio  teórico  se hallará des
de esta fecha a, d isposición  de los se
ñores opositores en la Secretaría ge
neral dé la Academ ia todos los días; 
laborables de diez a catorce horas,] 
para que pueda ser estudiado por los; 
señores opositores. i

M adrid, 29 dé Mayo de 1934. —  El 
Secretario del Tribunal, L. M. Cubells, 
y  Ruiz.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS . 

Visto el expediente incoado a instan
ciá de D. V íctor Cavián, Alcalde de 
Oviedo, y  en representación de díctiQí 
Ayuntamiento, solicitando la subven* 
ción  que marca- el párrafo b ) del aqq 
tí culo 6.° del Real decreto de 9 de Ju* 
n io  de 1925, para las obras de abaste  ̂
cimiento de aguas a los pueblos de Co* 
Hoto y  La Corredoira, con aguas pro-* 
pias derivadas de los manantiales de* 
nom inados “ F iioria ” , que brotan en la 
falda sur del m acizo del Naranco:

Resultando que- con fecha 23 de Fe-, 
brero de 1931 la D irección general d f. 
Obras públicas devolvió e l proyecto y 
expediente al Gobernador civil dé Oviéj 
do, a fin de que se procediera a la ape¡*| 
tura de in form ación  ¡pública, que había 
de versar jum cipalm ente sobre 4ud| 
cuanto afectase a la propiedad de las;
aguas y  de los terrenos que han ae
ocuparse temporal o totalmente con las 
obras corresppndieiites al provecto 
presentado:
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Resultando que se publicó el anuncio 
en el Boletín Oficial de Oviedo en 1.° 
de Octubre de 1931, sin que se presen
tasen reclamaciones de ninguna clase:
- Resultando que el ingeniero munki- 
pal de Oviedo certifica que las aguas 
de “Fitoria” ¡han estado surtiendo a 
Oviedo desde el año 1.536:

Resultando que a dicha certificación 
acompañan copias de los acuerdos to
mados en el Consistorio durante- los 
años 1536 a 1510 y 1567 a 15.74, en los 
que figuran diversas gestiones realiza- 

, das para llevar las aguas que nos ocu
pan a' Oviedo:

Resultando que la tramitación del ex
pediente se ha verificado de acuerdo 
con las disposiciones legales vigentes, 
siendo favorables al aprovechamiento 
todos los informes reglamentar ios, no 
habiéndose presentado reclamación al
guna;

Resultando que, mía vez conocidos 
algunos precios de los que figuran en el 
presupuesto del proyecto, el présupues- 

> to subvencionable es de? 144.271,34 pe
setas, según lo dispuesto en el Real de
creto antes c i t a d o  y cuya mitad, 
72.135,67, es la cantidad que debe otor
garse como subvención:

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
’ la División Hidráulica del Miño propo

ne las condiciones con arreglo a las 
cuales pueden autorizarse las obras y 
concederse ia subvención solicitada: 

Considerando que lia sido tramitado 
el expediente con arreglo a las dispo
siciones vigentes:

Considerando que durante la infor
mación pública no se han presentado 
reclamaciones y que todos los infor
mes son favorables: ^

Considerando que las tarifas pro
puestas para el suministro de aguas a 
los particulares han sido objeto de in
formación pública, sin que se presenta
ran reclamaciones en contra de ellas: 

Considerando que el presupuesto 
subvepcionable está bien estudiado^ y 
que la cantidad propuesta está bien 
calculada:

Considerando que las obras no afec
tan a terrenos de dominio público: 

Considerando que los documentos 
presentados para acreditar la propie
dad de jas aguas son suficientes y que 
no ha habido reclamación alguna du
rante la información pública abierta a 
fin de comprobar dicha propiedad.

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
al Ayuntamiento de Oviedo para reali
zar las obras del aprovechamiento que 
nos ocupa, con arreglo al proyecto que 
ha servido de base al expediente, sus
crito en Oviedo en 30 de Diciembre de 
1929, y con la subvención que solicita, 
siempre que se dé cumplimiento a las ' 
siguientes condiciones:

A) 1.a La tubería que va desde el 
depósito a Vaqueros, deberá contar con 
un diámetro de 150 milímetros, la del 
ramal a la Corredoira, con 100 milíme
tros, y la del ramal a Colloto, con 120 
milímetros. * — '

2.a Se establecerán llaves de desagüe 
en todos los puntos bajos, y ventosas 
en los altos.

3.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses, a contar de la fecha 
dé la publicación en la “Gaceta de Ma
drid” de esta concesión, y deberán que
dar terminadas en el de dos años, a 
partir de la misma fecha.

4.a Se ejecutarán las obras bajo la

inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Miño, la cual podrá au
torizar o denegar la introducción de 
modificaciones de detalle que no afec
ten a las característiscas del abasteci
miento, fundamentando la resolución, 
así como las reformas que se detallan 
en las anteriores prescripciones, de
biendo el concesionario comunicar a 
la Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Miño el comienzo de las 
obras, a los efectos de la inspección, 
siendo de cuenta del mismo los gas
tos que se originen.

5.a Una vez terminadas, y previo 
aviso, se procederá al reconocimiento 
levantándose acta, en la que constará 
el cumplimiento de estas condiciones 
y se consignarán los nombres de los 
productores españoles que hayan su
ministrado los materiales y maquina
rias empleados, y sin que pueda po
nerse en explotación el aprovecha
miento hasta que haya sido aprobada 
el acta de reconocimiento final de las 
obras por el Ministerio de Obras pú
blicas.

6.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, con
tratos,, accidentes de trabajo y demás 
disposiciones de carácter social.

7 /  Se otorga esta concesión a per
petuidad, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, y con 
obligación de ejecutar las obras nece
sarias para conservar o restablecer las 
servidumbres existentes.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que juzgue necesarios para 
la conservación de las carreteras en 
la forma que estime conveniente, pe
ro sin perjudicar las obras.

9.a Se conceden los terrenos de do
minio público necesarios para las 
obras. Las servidumbres legales sobre 
fincas de propiedad particular podrán 
ser decretadas por la Autoridad co
rrespondiente, una vez publicada, esta 
concesión y con arreglo a la legisla
ción vigente.

10. Las autorizaciones para los 
cruces de las carreteras a que afectan 
las obras deberán solicitarse al cons
truir éstas y se sujetarán n  las condi
ciones que impongan los Centros ofi
ciales encargados de su conservación.

11. Las tarifas máximas que po
drán regir para el suministro de aguas 
a los particulares serán las sometidas 
a información pública en í.° de Octu
bre de 1931.

12. El Ayuntamiento deberá tener 
presente las obligaciones y compro
misos a que hacen referencia el ar
tículo 15 del Real decreto de 9 de Ju
nio de 1925, y el párrafo 12 de la Real 
orden de 11 de Julio de aquel año.

13. Caducará esta concesión por in
cumplimiento por parte del concesio
nario de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose- aquélla, según 
los trámites señalados en la ley y Re
glamentos de Obras públicas.

B.) 1.a Se gfeclaran de utilidad pú
blica estas obfes a los efectos de la 
expropiación forzosa y ocupación de 
terrenos de dominio público necesa
rios, con todos los derechos y debe
res que señalan las disposiciones le
gales vigentes.

2.a La subvención correspondien

te a este abastecimiento es Ja otorg¿f 
da por Decreto de 27 de Julio de 
publicada en la Gaceta de Madrid del 
siguiente día 28. r

 ̂Y habiendo aceptado el peticiona* 
rio las preinsertas condiciones y r í»  
mitido póliza de 150 pesetas, segúff* 
lo dispone la vigente ley del T im br^  
queda unida al expediente, de ordeU 
del Sr. Ministro lo comunico a V. 
para su conocimiento, el del interesa^ 
do y  demás efectos, con publicaciócs 
en el Boletín Oficial de la proyineia?\ 
conforme al Decreto de 29 de Noviea 
bre de 1932, publicado en la Gace^ 
de Madrid de 1.° de Diciembre siguí en  
tes. Madrid, 18 de Mayo de 1934 
El Director general, J. Valenznela 
ler.
Señor Delegado de los Servicios HíT 

dráulieos del Miño. a

MINISTERIO DE TRABAJO, S A N lí 
DAD Y PREVISION J

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Si 
ASISTENCIA PUBLICA ^

CIRCULARES -

Relación de los aspirantes presentada# 
al concurso^oposición convocad® eú  
24 de Abril último para proveer ¿fj 
plaza de Médico radiólogo del fflom 
pital Sanatorio Hurralde y  estado efi 
que se encuentran sm  documentar 
dones. ¡ ,
Número 1,—D. Esteban Vélez Caldew 

rón. Completa. ¡xp
2.—D. José María Rubio Lucas. Com-; 

pleta. ' i
3.—D. Plácido de la Iglesia Carun- 

cho. Completa.
4.—D. José Giménez Urtasum. Comí 

pleta. j
5.—D. Enrique Rivera Monreal, Com-j 

pleta. ¡
6.—D. Eduardo Fernández Méndez^ 

Completa. ..
7. — D. Pedro Campuzano Cacho.; 

Completa. ¡ ■'
8. — D. Manuel Alonso Canaleja^} 

Completa.
9.—D. José María Espinosa y Espk 

nosa. Falta abonar derechos. f
Los aspirantes que tienen incompkM 

ta su documentación podrán realizarlo) 
en el plazo de cinco días hábiles, con,*  ̂
tados a partir del siguiente al de lá’J 
publicación de la presente circular en ~ 
la Gaceta de Madrid, haciéndose cons-^ 
tar que, de no efectuarlo dentro deTj 
referido plazo, perderán todos sus de- -j- 
rechos al concurso-oposición, k

Lo que se hace público para cono- /  
cimiento de los interesados. Madrid#/• 
29 de Mayo de 1934.—El Subse creta* |  
rio, José Pérez Mateos» /  _

De conformidad con lo. dispúesfij 
en Orden ministerial de 28 de Febre*’ 
ro último, relativa a la c o n v a lid a c ió n  ñ 
de los títulos de Enfermera Visitado;* |  
ra obtenidos en Escuelas Oficiales en ̂  
el extranjero* mediante una prueba dq i 
aptitud, * , . I:
• Esta Subsecretaría, a fin de que í 
aquellas Enfermeras Visitadoras que, 
nncoon riíí'hnc títnlns mier ; realizaifl,
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la citada prueba, ha tenido a bien 
nombrar el siguiente Tribunal: 

Presidente, D. Víctor María Coríezo 
y  Collantes, Inspector general de Ins
tituciones sanitarias.

Vocales: D. Federico Mestre Peón, 
Médico del Cuerpo de Sanidad Nacio
nal, Inspector de Sanidad de Trans
portes; D. Rafael Navarro Gutiérrez, 
Director Médico del Dispensario An
tituberculoso del distrito dé Buena- 
vista; D. Luis Nájera Angulo, Jefe del 
Centro secundario de Higiene rural 

, de Sigüenza, y doña Mercedes Milá, 
Instructora de la Escuela de Enfer
meras Visitadoras.

Lo que se hace público para cono
cimiento de las interesadas. Madrid, 
26 de Mayo de 1934.—El Subsecreta
rio, José Pérez Mateos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE GANADE- 
/ RIA E INDUSTRIAS PECUARIAS
| RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido, en la Orden 
fecha 14 de Mayo de 1934, publicada 
en la G a c e t a  de 18 del mismo mes y 
©ño, el error de considerar adjudica
das la construcción de las obras del 
pabellón-sala de incubación de la Es
tación Pecuaria de Santander a don 
Juan Mazas Rozas, debe entenderse 
$ue el adjudicatario es D. Joaquín Ma
zas Rozas.

Madrid, 24 de Mayo de 1934.—El 
Director general, L. López.

 MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

r '  ’ ■ ' 1

'DIRECCION GENERAL DE MINAS 
 Y COMBUSTIBLES
l limo. Sr.: De conformidad con la 
Wopuesía del Consejo de Administra

ción del Consorcio dél Plomo en Es
paña,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que para la venta del 
plomo en barra y sus elaborados, así 
como para la compra del plomo viejo 
reservada a dicho organismo, rijan du
rante el próximo mes de Junio los 
mismos precios vigentes en el corrien
te, o sean los establecidos en la Orden 
ministerial de 29 de Septiembre de 
1933 (G a c e t a  del 30), modificados, por 
lo que a las barretas de segunda se re
fiere, por Orden de 28 de Abril últi
mo (Ga c e t a  del 1.° de Mayo).

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Mayo de 1934,— El Director general, 
Miguel Moya.
Señor Presidente del Consejo de Ad

ministración del (Consorcio del plo
mo en España.

PERSONAL

Vacante la plaza de Jefe del Nego
ciado segundo de la Sección de Minas 
e Industrias metalúrgicas,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se anuncie la provisión 
de la misma entre Ingenieros del Cuer
po de Minas, en servicio activo, de 
acuerdo con lo que dispone la Orden 
ministerial de 30 de Abril de 1934 
(G a c e t a  del 8 de Mayo).

Los aspirantes a la referida vacante 
la solicitarán en la Sección primera 
(Personal de Minas) de esta Dirección 
general, por el conducto reglamenta
rio de sus Jefes, durante el plazo de 
veinte días hábiles, a contar del día 
siguiente al de ía publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , y ex
pirando el mismo a las trece horas del 
día en que corresponda el vencimien
to.

Madrid, 26 de Mayo de 1934..—El 
Director general, Miguel Moya.

MINISTERIO D E  COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE TELECO
MUNICACION

En uso de la facultad que concede 
a esta Dirección general la Orden mi
nisterial de 22 de Marzo último (Ga
c e t a  del 24), abriendo convocatoria 
para proveer por oposición 100 plazas 
de alumnos de la Sección de Oficiales 
de Telégrafos de la Escuela Oficial de 
Telecomunicación, y en resolución de 
instancias presentadas, este Centro di
rectivo ha dispuesto:

1.° Hacer extensivas las disposicio
nes 1.a y 5.a de la mencionada Orden 
de convocatoria a los Porteros civiles 
que procedan de la clase de reparti
dores, si en ésta cesaron por causa le
gal exenta de sanción penal y siempre 
que en la actualidad presten servicio 
•como Porteros en el Cuerpo de Telé
grafos, y a los operarios de Telégra
fos que lleven, por lo menos un año de 
servicio.

2.° Los Porteros civiles que hayan 
prestado servicio al Cuerpo de Telé
grafos durante más de diez años y es
tén actualmente adscritos al mismo, se
rán considerados como empleados de 
aquél a los efectos que la disposición 5.a 
concede a los opositores huérfanos o 
hijos de los empleados de Telégrafos; y

3.° El personal subalterno mencio
nado en las disposiciones 1.a y 5.a cur
sará las instancias solicitando tomar, 
parte en las oposiciones por conducto 
de sus Jefes respectivos, quienes debe
rán* informarlas, y justificarán que no 
exceden de cuarenta años de edad rae-: 
diante certificado expedido por el Jefe' 
del Archivo en que radique su partida 
de nacimiento.

Madrid, 22 de Mayo de 1934.—El Di
rector general, R. Miguel Nieto.
Señor Director de la Escuela Oficial

de Telecomunicación. Señores..* "


